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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 7 de marzo de 1945 por la que se conceden log 

beneficios de la Ley de 19 de febrero de 1942 a doña 
Mari a- Aguila Gtsberl.—Página 1915.

Otra 7 de malvo de 1945 por la que se confirma en la 
comisión que le fue conferida en la Fiscalía Superior 
de, 'rasas a con José Martínez González.—Pág. 1915.

Otra, de 7 de marzo de 1945 por la que se nombra, en as
censo leglamentario, Portero Mayor de primera clase a 
don Angel Cálvente Magias.—Página 1915.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 26 de febrero de 1945 (rectificada) por la que. 

se ordena se publique el Escalafón (rectificado) d« los 
Instructores Visitadores de ambos sexos de Beneficen
cia y Asistencia Pública-, totalizado en 31 de diciembre 
de 1944.—Páginas 1915'a 1919.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ARMAS Y EXPLOSIVOS.—Orden de 5 de marzo de 1946 

por la que se determinan normas para la aplicación del 
Reglamento de Armas y Explosivos.—Págs. 1917 y 1916.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de febrero de 1946, acordada en Consejo de 

Ministros, por J* que se desestima le petición' formula., 
da ante la Comisión de Penas Accesorias al amparo de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 y Decreto de 30 da 
marzo de 1944, por don José Isidoro Grau Gurrea.— 
Páginas 1918 y 1919.

Otra de 28 de febrero de 1946, acordada en Consejo de 
Ministros, por la que se rehabilita, de acuerdo con lo 
que determinan la Ley de 23 d© noviembre de 104o y 
Decreto de 30 de marzo de 1944, al Garlero Uibano de 
la Cartería Central don Claudio Deán Fernández.— 
Página 1919.

Otra d«: 28 de febrero de 1945 por la que se nombra Se- 
ere*ario de Gobierno de la Audiencia Territorial de Za. ¿

ragoza al Secretario de Sala de la misma Audiencia, 
don Ruperto Latfuente Galindo.—Página 1919.

Orden de 2 de marzo de 1945 por la que se nombra par» el 
Juagado de Primera instancia de Badajoz al Juez do 
Primera Instancia de término, don. Antonio Lena L6. 
pez.—Página 1919.

Otra de 3 de marzo de 1945 por La que se nombra * para 
di Juzgado je  Primera Instancia ^  Cooentama al Juez 
de entrada, don Luis Hernández Santón ja .—Pág. 1919.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 7 de marzo de 1945 por la que se mod'ficu ed 

articulo 53 del Reglamento de * Personal dea Instituto 
Nacional de Colonización de 23 de diidembre de 1941.— 
Página 1919.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 de enero de 1945 por la- que &e resuelve la si

tuación administrativa del Profesorado de la Enseñan, 
za de Aparejadores en la forma que se dispone.—Pá
ginas 1920 y 1921.

Orden de 27 de febrero de 1945 por la que se declara de
sierto el concurso de traslado para proveer la plaza de 
Profesor especial do «Lengua Francesa» ded instituto 
de Ceuta.—Página 1921.

Otra de 28 de febrero de 1945 por la que se convocan loa 
Concursos Nacionaúes de Escultura, Pintura, Graibadof 
Arte Decorativa, Literatura, Música y Arquitectura.— 
Páginas 1921 y 1922.

Oirá d« 1 de marzo de 1946 por la que se crea en «l 
monte denominado «La Jarda», de Cdd’z, una Residen*, 
cia Forestal para los alumnos de k  Escuela de Inge
nieros do Montes.—Página 1922.

Otra de 5 de marzo de -1945 por la que se convoca un 
curso del Fronte de Juventudes para aquellos oposi
tores a ingreso en el Magisterio que no pudieron asis
tir al oelebrado del 10 el 31 de enero último.—Pá
ginas 1922 y 1923.

Otra de 5 de marzo de 1945 por la que se abre nueva 
convocatoria para proveer ¿as plazas de Profesores ad„ 
juntos temporales de «Lengua Francesa» de Institutos 
NucioríuLs de Enseñanza Media.—Página 1923.
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Orden de 9 de nwrzo de 1945 por i a que se convocan 
oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional . — 
Páginas 192-3 y 1824.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l i c a s

Orden de 2 de marzo de 1945 por la que se dispone ed cum- 
ptaáe¡n¡to de la Sentencia dictada- por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el pCeito número 13.390 pro„ 
movido por el Ingeniero d© caminos, Canales y Puertos 
don José de Roda López.—Página 1924.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos).—Anunciando concurso de su„ 
ministro al Estado ¿e impresos, etiquetas, sobres y libros, 
con destino al servicio de Correos.—Págs. 1924 y 1925.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No. 
tariado.—Anunciando vacante» los Registros de la Pro. 
piedad que se mencionan.—Página 1925.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio Fiscal.—Lista de señores opositoras por el 
número de orden para su actuación que les ha corres
pondido en el soiteo celebrado en el día de hoy, con 
expresión del Grupo en que han sido clasificados.— 
Páginas 1925 a 1928.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Dirección General de 
Minas y Combustibles. — Declarando por caducidád 
franco y registradle el terreno de las concesiones ma
neras que se relacionan.—Página 1928.

EDUCACION NACIONAL—Subsecretaría. — Anunciando 
concurso-oposición para proveer varias plazas de perao.

naü subalterno no perteneciente a Escalafón.—Pági
nas 1929 y 1900.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos).,—Ciicular por 
k  que se hace pública la expedición de los libramien
tos que se detallan.—Páginas 1930 a 1934, /

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Disponiendo se dé cumplimiento a lo dispuesto en Ja 
Orden ministerial de 10 de diciembre de 1943 por la 
que se acordó la realización de pruebas de suficiencia 
por el ,personal docente de las Escuelas de Artes y 
Oficios de Motril, Murcia y T á m g a .—Página 1934.

Resolviendo las reclamaciones formuladas a los Escala
fones de Maestros y Ayudantes de Taller de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos.—Página 1934.

Dirección General de Enseñanza P rimaria.—Concediendo 
la rescisión de contrata de obras de un edificio con 
destino a Escuelas imitarías en Cervera del Maestre 
(Castellón)—Páginas 1934 y 1935.

Concediendo la rescisión de la contrata de-tes obras con 
destino a Escuelas unitaiias en Canalejas de Pefiafiel 
(Vaitedoüd).—Página 1905.

Disponiendo se remitan relaciones de las vacantes de 
Direcciones de Graduadas.—Página 1936.

*

Instituto Nacional de Enseñanza Media.—Señaúanido fe„ 
cha y hora para levantar el acta previa de expropia
ción y ocupación de la finca • señalada con el número 
31 de la calle de la Calera, en Burgos, contigua a  la 
denominada «Casa de Miranda».—Página 1936.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 825 a 832.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 

la que se conceden los beneficios
de la Ley de 19 de febrero de 1942 
a doña M aría Aguila Gisbert.

linio. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por doña María Aguila Gisbert, 
como viuda de don Hermenegildo Es - 
teller Meliá, solicitando se la conce
dan los beneficios de la Ley de 10 de 
lebrero de 1942, y 

Resultando que don Hermenegildo 
Es teller Meliá fué 'nombrado Mecánico 
Conductor de Automóviles en las Re-a
les Caballerizas, con el sueldo anual 
de 2,400 pesetas en 3 de abril de 1922 
y carácter de empleado de planta, des
empeñando sin interrupción dicho em
pleo hasta el día 15 de junio de 1934, 
en que fué declarado cesante;

Considerando que a tenor do los ar- 
artículo primero y segundo de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, procede el 
leconocimiento de funcionario pú
blico de don Hermenegildo Este 1 ler 
Meliá, con los derechos a su c^usaha. 
biente que seña-la el párrafo tercero 
del artículo cuarto de la citada Ley.

Esta- Presidencia, de conformidad 
con la propuesta- formulada por el 
Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, ha tenido a bien d is -1 
pomar lo siguiente:

Primero. Reconocer la condición 
de funcionario público a favor de don 
Hermenegildo Esteller Meliá.

Segundo. Conceder a doña Maria 
Aguila Gisbert, derecho a solicitar el 
haber pasivo que pueda corresponder. 
le coano viuda del señor Esteller.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde e V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo.* Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia»

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
la que se confirm a en la comisión 
que le fué conferida  en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don José M ar
tínez González.

Excrnos. Sres.: A  propuesta del ilus- 
frLsimo señor Fiscal Superior de T a 

sas y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
articulo 22 del Reglamento Provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden do 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la Comisión que le fué 
copferida por Orden Circular de fe
cha 4 de noviembre de 1043 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO Húme
lo  311) en la Fiscalía Superior de 
Tasas a-1 Teniente de la Guardia Ci
vil don José Martínez González, re
cientemente ascendido e Capitán, con
tinuando en la situación que precep
túa el Decreto de 5 de octubre de 
1943 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO número 279).

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 7 de marzo de 1945,— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excrnos. Sres.  .........

ORDEN de 7 de marzo de 1045 por la 
que se nombra en ascenso reglamen
tario Portero Mayor de primera cla
se a  don Angel Calvente Megías.

limo. Sr.: Vacante la plaza- de Por
tero Mayor de primera clase d*e la 
Presidencia del Gobierno, por jubila
ción de don Juan José Fernández Pas. 
cual, que la desempeñaba,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo no
veno del Decreto de 8 de diciembre 
de 1931, ha tenido a bien nombrar 
en ascenso reglamentario al Portero 
primero don Ángel Cálvente Megías, 
Portero Mayor de primera clase del 
Departamento, con el haber anual de 
6.500 pesetas y antigüedad para todos 
los efectos de 5 del actual, siguiente 
día al en que se produjo la vacante 
que lo motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de marzo de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Lula Carrera

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de febrero de 1945 (rec

tificada) por la que se ordena se 

publique el Escalafón (rectificado)  

dé los Instructores Visitadores  d e
ambos sexos de Beneficencia y Asis

tencia Pública, totalizado en 31 de 

diciembre de 1944.

Habiéndose padecido error en la ln. 
serclón den citado Escalafón, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 68. oorreepom&Lent* al di* 
9 de marzo de 1945. páginas 1.899 a 
1901, so reproduce a continuación debí, 
clamen te rectificado.

limo. Sr.: En 22 de máyo de 1944 
se aprobó, con carácter definitivo, el 
Escalafón de Instructores-Visitadores 

 de ambos sexos, de Beneficencia y 
Asistencia Pública, con arreglo & la 
plantilla que ya figuraba en el enton
ces vigente Presupuesto de este De
partamento, formada en virtud de 1° 
dispuesto en la Orden de 22 de mayo 
de 1935.

En el mismo se padeció un' error 
referido a doña Dolores Rodero Gu- 
rumeta, -a la que se asignó en la dase 
la antigüedad de un año y cuatro me
ses, siendo así que en la fecha en que 
fué totalizado, en 30 de abril de 1944, 

sólo llevaba seis meses con e] sueldo 
de seis mil pesetas.

En su virtud, y habiéndose rectifi
cado el .error padecido, este Ministerio 
ha acordado se publique nuevamente 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 26 de febrero de 1£4*.—  
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de 
cencía y Obras Sqc ia í^



P á g i n a 1 9 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a r z o  1 9 4 5
Esc

ala
fón

 
de 

los 
Ins

tru
oto

res
-V

isit
ado

res
 

de 
am

bos
 

sex
os 

de 
Ben

efic
enc

ia 
y 

As
iste

nci
a 

Pú
bli

ca,
 c

on 
arre

glo
 

a 
Ta 

Fia
r.ti

lla 
t?uc

 
figu

ra 
en 

el 
’ 

vig
ent

e 
Pre

sup
ues

to 
de 

este
 

De
par

tam
ent

o 
y 

tota
liza

do 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 d

e 
194

4. 
|

Ob
ser

vac
ion

es

'

¡ Sue
ldo

 
de

‘5.0
00 

pe


set
as.

Sue
ldo

 d
e 

4.0
00 

pe


set
as.

Art
icu

lo 
41 

del
 R

e. 
: 

gla
me

r.t
o 

de 
* Fu

ru 
1 

| 
clo

nar
ías

. (
Di

sír
u-

Tie
mp

o 
de 

ser
vic

ios

1
1

1
< 

S 
Q

9 
7

»
 

0 
7

»
 

9 
7

»
9 

7
»

9 
7

»
9 

7
»

 
9 

7
»

9 
7

»
 

9 
7

»
 

9 
7

»
9 

7
»

9 
7

»
9 

7
»

9 
7

»
 

9 
7

»
9 

7
»

9 
7

»
 

9 
7

»
9 

7
»

 
9 

7
»

 
9 

7
»

 
9 

7
»

7 
4 

17

An
tig

üe
da

d 
en 

la 
cla

se
w

I 
* 

3
< 

* 
Q

2 
» 

» 
2 

» 
»

2 
» 

»
2 

» 
»

2 
» 

»
2 

» 
» 

2 
» 

»
2 ’ 

» 
» 

2 
» 

» 
2 

» 
»

2 
» 

»
2 

» 
»

2 
» 

»
2 

» 
»

2 
» 

»
1

2
»

2̂ 
» 

» 
2 

» 
- »

2 
)> 

» 
2 

» 
» 

2 
» 

» 
2 

» 
»

»

Sue
ldo

 a
ctu

al

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

 
6.00

0 
. 

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

6.0
00

5.0
00

5.0
00

5.0
00

5.0
00

5.0
00 

5.C
OO

Añ
os 

de 
ed

ad

44 47 46 34 42 42 33 47 56 42 57 50 38 39 41. 43 43 60 66 57 51 50 31

Fec
ha 

de
l 

na
cim

ien
to

29-
 4

-19
00

15-
10.

189
7 

8- 
7-1

898
16- 

8-1
910

4- 
8-1

902
21- 

4-1
902

 
21-

 7
-19

06
13-

 4
-18

97 
10-

10-
188

8 
31-

10-
190

2
29- 

6-1
887

4- 
2-1

894
7-1

0-1
906

20-
 4

-19
05 

27- 
2-1

903
27- 

3-1
901

7- 
2-1

901
30-

 7
-18

8*
30- 

3-1
878

8- 
5-1

887
14-

11-
189

3 
23-

10-
189

4

25- 
2-1

913

Pro
vin

cia
 

de
 

en 
na

tur
ale

za

To
led

o 
.....

.....
Ma

dri
d 

.....
....

Ma
dri

d 
.....

....
Ma

dri
d' 

....
...

Ov
ied

o 
.....

.....
Sa

lam
anc

a 
.. 

Ma
dri

d 
.....

....
! Za

rag
oza

 
.

| Ci
uda

d 
Re

al.-
. 

¡ M
adr

id 
.....

....
1 Za

rag
oz

a
jse

go
via

 
.....

....
! M

urc
ia 

.....
..

¡Le
ón 

.....
.....

....
Ma

dri
d 

.....
....

Ma
dri

d 
.....

..
Ma

dri
d 

.....
....

Ma
dri

d 
.....

....
Par

ís 
.....

.....
....

To
led

o 
....

...
Gu

ada
 la 

jara
 .

 
Jaé

n 
.....

.....
....

M
urc

ia

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
\

D.
a M

aría
 

de 
la 

Co
nc

ep
ció

n 
Ar

roy
o 

Ma
rtín

 
de 

Eu
ge

nio
 

D.
a E

str
ell

a 
Ba

lac
a 

An
ch

ele
rga

..
D.

a M
arí

a 
Ca

lab
ria

 
Gil

 .
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

Gó
me

z 
de 

]a 
Ve

ga
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
' 

An
ge

li
na

 
Al

va
rgo

nz
ále

z
Pri

eto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a M

arí
a 

del
 

Pil
ar 

Ro
drí

gu
ez

Fu
ent

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a M

aría
 

He
rná

nd
ez 

Go
nz

ále
z. 

D.
a M

arí
a 

de 
la 

Co
nce

pci
ón 

de
Le

des
ma

 
Ba

rea
 

.....
.....

.....
...

D. 
Cé

sar
 

Me
rlo 

Pat
ón 

.....
.....

.....
D.

a L
uci

la 
Re

gui
lón

 
Est

éve
z 

... 
D.

a M
arí

a 
de 

los 
Do

lor
es 

Va
l e

ra
Jim

éne
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
<D.

a M
aría

 
de 

la 
Fu

on
cis

la 
Pé

rez
Ar

rilu
cea

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

a M
aría

 
de 

la 
Ca

rid
ad 

Di
ma

s
Ru

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a M
arín

 
de 

la 
As

unc
ión

 
Sá

iz
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a M
arg

ari
ta 

He
red

ia 
Be

yrí
es.

. 
D.

a M
arí

a 
de 

los 
Do

lor
es 

Ro
de

ro
Gu

rum
eta

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
D.

a R
os

ar
io

 
Ro

mu
ald

a 
de 

la
Fíl

ent
e 

Nic
olá

s 
.....

.....
.....

.....
D.

a J
ose

fin
a 

d© 
las 

Ho
ras

 J
uli

án
 

D.
a V

ice
nta

 
Fig

ue-
ra 

de 
Va

rga
s

Co
che

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

a 
Do

lor
es 

Mo
l i n

i 
Bu

rri
el 

D. 
Eu

gen
io 

Sim
ón 

Cu
ad

rad
o..

.
D.

a M
arí

a 
Ga

rcí
a 

Qu
esa

da 
.....

...
Va

can
te.

Va
can

te.
 (

1)
Va

ca
nte

.
No

ta.
 

(2)
E

X
C

E
D

E
N

T
E

S
 

¡ 
D. 

Jua
n 

Az
orí

n 
Alb

iña
na 

.....
...

Nú
me

ro 1 2 3 4 6 6 7 6 9 19
 .11 12 13 14 15 16 17 18 .19 20 21 22 23 24 26 u



N ú m .  69 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1917
R

eg
la

m
en

to
 

d 
e 

F
11 

n 
c 

i 
on

ar
io

s.
 

(D
is

fr
u

tó
 

el 
su

el


do
 

de 
5.

90
0 

pe


se
ta

s)
 .

(1
) 

Pr
ov

is
ta

 
in

te
ri

n
am

en
te

 
de

sd
e 

19
36

, 
ac

or
da

do
 

el 
pa

go
 

de
 

ha
be

re
s 

en 
ta

nt
o 

se 
pr

ov
ea

 
re

gl
am

en
ta

ri
am

en
te

, 
po

r 
ac

ue
rd

o 
de

l 
C

on
se

jo
 

de 
M

i
ni

st
ro

s 
de

 
23 

de 
en

er
o 

de 
19

41
. 

(D
is

fr
u

ta
 

el 
su

el
do

 
de 

5.
09

0 
p

es
et

as
.)

 ̂(
2)

 
Co

n 
ar

re
gl

o 
a 

la 
Le

y 
de

. 
Pr

es
u

pu
es

to
s 

de 
30 

de 
di

ci
em

br
e 

de 
19

44
, 

Se 
ha

 
su

pr
im

id
o 

un
a 

co
n

si
gn

ac
ió

n
 

de 
pe

se
ta

s 
4.

00
0,

 
po

r 
es

ta
r 

co
m


pr

en
di

da
 

la 
in

te
re

sa
da

 
en

 
la 

pr
op

ia
 

Le
y 

y 
ha

be
r 

pa
sa

do
 

a 
fo

rm
ar

 
pa

rt
e 

de
 

los
 

A
u

xi
lia

re
s 

a 
ex

ti
n

gu
ir

 
ríe 

la 
O

fic
in

a 
de

 
In

fo
rm

ac
ió

n
 

C
en

tr
al

 
y 

C
o

or
d

in
ac

ió
n

, 
qu

e 
fig

ur
a 

en 
la 

Se
cc

ió
n 

17
, 

E
pí

gr
af

e 
ge

n
er

al
. 

O
bl

ig
ac

io
n

es
 

a 
ex

ti
n

gu
ir

, 
de 

los
 

D
ep

an
am

en
to

c 
M

in
is

te
ri

al
es

, 
M

in
is

te
ri

o 
de

 
la 

G
ob

er
n

ac
ió

n
, 

D
ir

ec
ci

ón
 

G
en

er
al

 
de

 
B

en
ef

ic
en

ci
a 

y 
O

br
as

 
S

oc
ia

le
s,

 
en 

el
 

ar
tí

cu
lo

 
p

ri
m

er
o,

 
gr

up
o 

te
rc

er
o,

 
co

nc
ep

to
 

se
gu

nd
o 

de 
di

ch
o 

P
re

su
p

u
es

to
.

i 1 ¡

\

M
ad

ri
d

, 
31

 
de 

di
ci

em
br

e 
de

 
19

44
.—

El
 

M
in

is
tr

o 
de 

la 
G

ob
er

n
ac

ió
n

: 
P.

 
D

., 
Pe

dr
o 

F.
 

V
al

la
d

ar
es

.

-
M I N I S T E R I O  DE L  

E J E R C I T O

ARM AS Y  EXPLOSIVOS
O RD EN de 5 de marzo de 1945 por 

la que se determinan normas para 
la aplicación del Reglamento de Ar
mas y Explosivos.
En cumplimiento de lo que precep

túa la disposición transitoria tercera 
¿el Reglamento de Armas y Explosi
vos, aprobado por Decreto de 27 de 
diciembre de 1944 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO númeio 19 de 
1945 vengo en disponer las siguien
tes noimas para su aplicación:

Primera. Legalización de ■ armas.— 
Los Generales, Jefes, Oficiales, perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del E jéicilo, Suboficiales y sus asimi
lados, solicitarán de los Capitanes Ge. 
ñera les íespectivos, General Jefe del 
Ejército de Marruecos o Director Ge
neral de la Guardia Civil las guias 
de pe: tenencia correspondientes a las 
a:mas que posean, haciendo constar 
en la petición los datos que figuran 
en el formulario número 1 del Regla
mento, rectificado en €1 EOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO número 23, 
de 23 de enero del corriente año.

Los Jefes de Cue.po, Comandantes 
militares y Gobernadores militares 
acusarán recibo de la petición (uno 
para cada arma), haciendo constar en 
el mismo los datos del arma, a fin de 
que este recibo siiva de guía provisio
nal en tanto no reciban las definiti
vas.

Las Autoridades citadas exfcnd^rán 
las guias de pertenencia enviando la 
parte correspondiente de las mismas 
para su entrega ai interesado a los 
Jefes del Cuerpo, Comandantes mili
tares o Gobernadores militares,, los 
cuales, en el acto de la entrega, com
probarán con el arma, que será pre
sentada por el inteiesado, la veraci
dad de los datos contenidos en la 
guía, y recogerán y anularán el re
cibo que se haya extendido cuando se 
formuló la petición de la guía.

Los impresos de las guías de perte
nencia serán confeccionados en la im
prenta del Patronato de Huérfanos, 
con arreglo al formulario del Regla
mento con 1 a contraseña' E. T. y 
numeración correlativa desde el nú
mero 09001 a,l número necesanio, y. 
serán enviados a las autoridades cita
das; y en la' del Colegio de Huérfa
nos de la Guardia Civil las de su 
personal con la contraseña G. C. y 
también con numeración correlativa 
empezando en el número 00001.

Los precios de adquisición * de l'&s

guías para los usuarios de las mis
ma serán les siguientes:

Generales, diez pesetas.
¿efe* y Oficiales, echo pesetas.
Suboficiales y asunlUdos y clases 

individuos de la Guardia Civil y Pe 
Ücía Armada y de Tráfico, cinco pe 
setas, cuyo importe seiá remitido oo: 
la co. respondiente solicitud a la &utc 
ridad militar doria Región o Dlre< 
ción General de la'Guardia Civil, es 
presando: «Para lo» Colegios d
Huérfanos».

Por los Capitanes Generales y po 
el Geneial Jefe del Ejército da Ma 
rruecos, se remitirán & este Minist* 
rio (Dirección General de Enseñanz 
M ilitar) el importe de las mismas d« 
peisonal del EjérrUo y a la D i ec 
ció:. General de la Guardia Civil t 
de los pertenecientes a este Instituto

Segunda. Guias pertenencia-  
Quedan anuladas las guias actuales 
debiendo solicitarse c-n la forma indi 
cada las nuevas y en el plazo señfi 
ludo.

Las guías actuales se entregará] 
con la petición de les nuevas y des 
pués de estampar en ellas la pala 
bra «anuladas», se enviarán por le 
autoridades ul Registro Central d 
Guías.

Siempre que se lleve un arma de 
berá llevarse también el carnet o de 
cumento militar de identidad qu 
constituye la licencia de armas : 
además la guia de pertenencia d€ 
arma, documento /que acompañar, 
siempre a la misma.

Por la Dirección Geneial de 1 
Guardia Civil se expedirá tambiei 
guía de pertenencia' gratuita para 1; 
pistola que como arma reglamentan: 
se entregue al pe.sonai de dicho Ins 
tituto.

Tercera. Para el personal profesio 
nal retirado y el perteneciente a la 
Encalas de Complemento, Honorífica 
etcétera, cuando preste servicio, re 
girán las mismas normas, en cuant< 
a concesión de licencias, permisos ; 
guías, que dispone el Reglamenta 
para el personal profesional en ac 
tivó.

Cuarta. Los Capitanes Generales 
General Jefe del Ejército de Mar rué 
eos y el Director general de la Guar 
dia Civil podrán, a solicitud de lo: 
interesados, conceder licencia de ar 
mas y permiso de escopeta a los m í 
■litares retirados, de complemento 3 
honoríficos, etc., autorizándose po: 
oficio el documento m ilitar de iden. 
tidad que poséan p?.ra que surta efec
to de licencia tipo E, y ordenarán le 
apertura del correspondiente expe. 
diente de armas.

El número de armas cortes que pOi< 
drá" tener este personal, &erit
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Profesionales re tirajes por edad, el 
mismo número que en u-ctivo.

Idem id. voluntarios, una.
Complemento, honoríficos, etcétera, 

cuando 110 presten servicio, mía.
Los Jefes y Oficiales de estas esca

las al dejar de prestar servicio eiiíre
gatan las demás armas cortas que tu
vieran en el Parque de Artillería, en 
donde Se conservarán, corno depósito, ; 
padiendo recogerlas al ser llamados; 
nuevamente a prestar servicio o ena- I 
jenarlas en la furnia que dispone el ; 
Reglamento.

Quinta. Impresos.—La Guardia Ci
vil construirá, de acuerdo con la Di
rección General del Timbre, si fuera 
preciso por no haber efectos timbra
dos, las guías 'de pertenencia para 
las licencias de tipo A  y D, cobrando 
por ellas dos pesetas.

Sextá. Armas largas rayadas para 
caza mayor. — Los Capitanes Genera
les, General Jefe del Ejército de M a-j 
rruecos y Director general de la Guar- I 
día Civil podrán expedir las autoriza- j  
ciones para armas largas rayadas' 
para caza mayor a que se refiere el ' 
articulo 98 al •personal comprendido '• 
en los artículos 87 y 98.

Séptima. Escúpelas de caza.—Sur
tiendo efectos de permiso de ármas 
el documento militar de identidad, 
el personal comprendido en los ar
tículos 87 y 90 no necesitará que se 
le expida permiso; pero ias guías do 
escopetas que Se le expidan con arre
glo al artículo 88 se anotará en el 
expediente de armemento del intere
sado, fijándose en seis el número de 
escopetas que puede poseer cada uno. 
Para mayor número será preciso una 
autorización expresa de la autoridad . 
que le expida las guías de pertenen-! 
ciá, solicitada en forma regí amen-1 
taiia. I

Octava. Licencias de caza-.—Serán I 
gratuitas, cobrándose una peseta por i 
el impreso. Se extenderán en la for-1 
ma dispuesta en el Reglamento por | 
los Capitanes Generales, General J e fe 1 
del Ejército de Marrueco? y Director 
general de la Guardia C ivil para el 1 
personal que de ellos dependa, ha
ciéndose las anotaciones correspon
dientes en los expedientes de armas.

Se confeccionarán en ios (¿olegios 
de Huérfanos y análogamente a las
gulas de pertenencia se cobrará el ina- 
porte.
. La forma del impreso será la que 

figura en e] «D iario O ficia l» Húme
ro 231, de 15 de octubre de 1940. y de 
dimensiones 115 por 73 milímetros.

Podrán concedérselas también al 
personal que no esté en activo cita
do en la norma cuarta. 1

Novena. Inspección de fabricación. 
Corresponde, según el Reglamento, a 
la Dirección General de Industria y 
Material de¡ Ministerio de] E jérc ito ,'

la cual nombrará los Inspectores para 
el cumplimiento de lo que en el mis
mo se señala.

Décima. Parques de Artillería. —  
Los Parques de Artillería harán en
trega de las escopetas de caza que 
tengan depositadas a las Intervencio
nes de Armas.

Undécima. Venia de cariuchos .—  
Se autoriza la venta por los Parques 
de Artillería de cartuchos de pistola 
y rifle a particulares, para lo cual 
se tendrá presente, además de lo dis
puesto en el Reglamento, lo siguiente:

á ) En el precio de venta va in
cluido un canon para los Colegios de 
Huérfanos del Ejército, de 10 cénti
mos por cartucho, y el impuesto de 
precinto establecido en la Ley del 
Timbre.

El importe del canon se remitirá 
mensualmente por los Parques a la 
Dirección General de Enseñanza M i
litar del Ministerio.

b) Los Parques se entenderán di
rectamente con las Delegaciones de 
Hacienda correspondientes, de las cua
les recibirán las precintas, llevando 
una cuenta de las mismas en la for
ma que convenga. No podrá venderse 
ninguna caja de cártuchos sin llevar 
la precinta correspondiente, siendo 
responsables los Parques de esta falta.

No se venderá cantidad inferior a 
una caja.

c ) Los Parques abonarán el im
porte de las precintas directamente a 
Hacienda.

d ) Los Parques llevarán un libro 
en el que se registren las ventas, re
señando el nombre del comprador, 
número de la guía de pertenencia, 
núm ero*de la Orden de esta Direc
ción General, importe de los car tu- 
chos vendidos, de las precintas co
rrespondientes y canon del Colegio de 
Huérfanos.

Mensualmente comunicarán a la Di
rección General de industria y Ma
terial cuantía de los cartuchos vendi
dos y del movimiento de fondos habi
do, especificando lo cobrado y abo
nado por precintas y canon, asi como 
de la cantidad que queda depositada 
en el Establecimiento de la parte co
rrespondiente a fabricación.

e.) El precio de venta al publico 
(incluido canon del Patronato do 
Huérfanos y precinta di® 1* L «y  del 
T im bre).

Calibre 6,36 m m .: caja de 26 car
tuchos, 12 pesetas.

Calibr€ 7,65 m m .: caja de 26 car
tuchos, 12 pesetas.

Calibre 9 mm. corto: caja de 25 
cartuchos, 15- pesetas.

Calibre 9 mm. Parabellum: caja d« 
25 cartuchos, 16 pesetas.

Calibre 9 mm. largo: caja de 25 
cartuchos, 15 pesetas.

Calibre 7,65 sin cargador: caja de 
25 cartuchos, 15 pesetas.

Calibre 7,63 mm. con Cargador: 
caja de 26 cartuchos, 14 pesetas.

Calibre 44 mm., caja rifle tipo Ti, 
gre: caja de 25 cartuchos, 20 pesetas.

f )  Los impresos del formulario mo
delo número 2 para la venta d e  car
tuchos serán confeccionados por \n 
Guardia C ivil, cobrando por ellos 
una peseta.

Duodécima. Número de <mnas y 
cariuchos. —  Limitado el número de 
armas autor izado a tres para Gene
rales, Jefes y Oficiales y asimilados, 
y una para Suboficiales y sus asimi
lados, deberán entregarse las armas 
que se posean en mayor número en 
la forma dispuesta en la segunda dis
posición transitoria del Reglamento.

Para cada arma sólo se podrá te
ner en el domicilio 100 cartuchos, 
siendo necesario para mayor número 
obtener permiso del Capitán General, 
General Jefe del Ejército de Marrue
cos o Director general de la Guardia 
Civil, que se solicitará por conducto 
reglamentario, justificando la peti
ción.

El que tuviere cartuchos en mayor 
número deberá entregar «1 sobrante 
en la misma forma que las armas.

Décimo tercer a. R evisia anual. — 
En la segunda decena del mes de 
marzo de cada año, los Capitanes Ge. 
nerales publicarán una Orden recor
dando la revista anual de armas.

En el presente año servirá el acto 
de la entrega de la guía de pertenen
cia como revísta anual, haciéndose 
constar así'en ¿ la .

Madrid, 5 de marzo de 1945.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945, 
acordada en Consejo d e  M inistros, 
por la que se desestima la petición 
formulada ante la Comisión de pe
nas Accesorias al amparo de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940 y De
creto de 20 de marzo de 1944, por 
don José Isidoro Grau Gurrea.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 614, por la Co
misión de Pena* Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don José 
Isidoro Gnau Guinea, mayor de edad, 
vecino de Madrid, y actualmente con 
residencia en el Faro de Jandia, isla 
de Fuerteventura, de profesión Ayu
dante <3e Obras Públicas, en solicitud' 
<ie ser rehabilitado en su cargo ,. al
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amparo de la Ley de 23 de noviembre 
 de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta fo: muía da 
por la Comisión de Penas Accesorias 
y con le aprobación del Consejo de 
Ministros.

Que se desestime la instancia for
mulada por don José Isidoro Grau 
Gurrea en súplica do los beneficios de 
la rehabilitación concedida en la Ley 
de 23 de noviembre de 1940.

Lo que digo e V. E. para su cono
cimiento y dqmás efectos-.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1945.

AUN0 6

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 28 de febrero 1945, 
acordada en Consejo de Ministros, 
por la que se rehabilita, de acuer
do con lo que determinan la Ley 
de 23 de noviembre de 1940 y De
creto de 30 de marzo de 1944, al 
Cartero Urbano de la Cartería Cen
tral don Claudio Deán Fernández.

Excmo. S r . : Visto , el expediente in 
coado, con el número 636, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Clau
dio Deán Fernández, viudo, con do
micilio en Madrid, calle de San Mar
cos, número 16, de profesión Cártero 
Ufibano de la Cartería del Correo 
Central, eh solicitud de ser rehabili
tado en su cargo, al amparo de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias

Lcon la aprobación del Consejo de 
inistro*:
Que Se concedan a Claudio Deán 

Fernández, Cartero Urbano, ios bene
ficios de la rehabilitación que solici
ta, con el alcance y efecto^ que de
term inan 1& Ley de 23 de noviembre 
de 1940 y el Decreto d* 30 <fe m ar
ro de 1944.

Lo que digo a  V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dice guarde a  V. E. muchos año*. 
Madrid, 20 de febrero de 1945.

AUNO»

Excmo. Sr. Presidente de la  Comi
sión de Penas Accesoria*.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se nombra Secretario de  
Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza al Secretario de Sala 
de la misma Audiencia don Ruper
to La fuente Galindo.
Excmo. Sr.: De. conformidad con 

lo dispuesto en la< Orden de 24 de no
viembre de 1944, y como consecuen
cia del concurso convocado para su 
provisión,

Este Ministeiio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de Go
bierno de esa Audiencia', vacante por 
defunción de don Antonio Costa Ca- 
talá, e don Ruperto Lafuente Qalin- 
do, Secretario de Gobierno de esa 
misma Audiencia, por ser el concur
sante a dicha plaza que reúne más 
antigüedad de servicios efectivos en 
la categoría.

l o  que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Zaregoza.

Señores que han solicitado tomar par
te en este concurso

1. D. Ruperto Lafuente Galindo.
2. D. Agustín María Sierra Pomares.
3. D. Elias Herrero Sanz.
4. D. Indalecio Cassinello López.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Badajoz 
al Juez de Primera Instancia de tér
mino , don Antonio Lena López.

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Lena López, de 
categoría de término, Juez de Prim e
ra Instancia e instrucción de Oliven. 
za, de entrada, en la provincia de 
Badajoz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Bada
joz, de categoría de término, en la 
provincia de Badajoz.

Lo que participo a  V. I. para sü 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.
Umo. Sr. Director general de Ju s ti

cia.

ORDEN de 3 de marzo de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Concentaina 

 al Juez de entrada don Luis 
Hernández Santonja.
Umo. S r . : Accediendo a lo Solici

tado por dan Luis Hernández Sánton. 
Ja, de categoría de entrada, «toes de

Primera instancia e Instrucción de 
Novelda, de entrada, en la provincia 
de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle pára el Juzgado de Cocen- 
taina, de categoría de entrada, en la 
provincia de Alicante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de ' márzo die 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limó. Sr. Director general' de Justi
cia.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por
la que se modifica el artículo 53 del 
Reglamento de Personal del Insti
tuto Nacional de Colonización, de 
23 de diciembre de 1941.

Umo. Sr.: El artículo 53 del Regla
mento de Personal del Instituto Na- . 
cional de Colonización, establece el 
cargo de Asesor Técnico, cuya desig
nación queda atribuida a esa Direc
ción General. Ahora bien, existen ase- 
Boramientos que por su especial natu
raleza deben, ser desempeñados por 
personal seleccionado mediante con
curso, por lo que debe equipararse ál 
restante personal del Instituto.

Por ello, y de acuerdo con las fa
cultades que le'Confiere el artículo 19 
del Decreto de 18 de octubre de 1939, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo único.—Se modifica el ar
ticulo 53 del Reglamento de Perso
nal del instituto Nacional de Coloni
zación, d¡e 23 de diciembre de 1941, 
a cuya redacción actual se agregará 
el siguiente párrafo:

«Cuando se estime necesario proveer 
las plazas de Asesores Técnicos por 
concurso, las que resulten nombrado* 
tendrán log mismos derechos y obli
gaciones que el restante personal fa
cultativo.»

Dial guarde a V. L muchos afiog^
Madrkí, 7 de marzo de 1245.

FEHMD DE RIVERA 

Umo. Sr. Director general de Cotonía
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MINISTERlO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se resuelve la situación ad
ministrativa del Profesorado de la 
Enseñanza de Aparejadores en la
forma que se dispone.
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido sobre acolplamieauto del Pro
fesorado d e 'la  Enseñanza ce Apare
jadores'dependientes de las Escuelas 
Superiores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona, a la plantilla aprobada 
por Ley de Presupuestos para e>l año 
de 1943;

Resultando que, a la sazón, figura
ban nombrados pára desempeñar pla
zas de Profesores numerarios de la ci
tada Enseñanza los señores don Enri
que Donvnguez Fernández, don Pei
nando Madrazo y Torres y don Sa
bino Zubillaga y Santiveri, pará la de 
Madrid, y don Manuel cases Lamo- 
lla, don Ramón Termens Mauri y don 
Manuel Puig Janer, para la de Bar
celona;

Resultando que el señor Domínguez 
fué nombrado Profesor numerario por 
Orden ministerial de 11 de junio d€ 
1936, en. virtud de expediente instrui
do al efecto, como Profesor procedente 
de Escuelas Industriales;

Resultando que los señores Madra
zo, Cases y Teimeits lo fueron con; ca
rácter interino por Real Orden de 27 
de noviembre de 1926, én virtud de 

,concurso, y oído el Consejo de Ins
trucción * Pública, haciéndose constar 
en la Orden de nombramiento que 
ello no suponía adquisición de derecho 
alguno;

Resultando que el señor Zubillaga 
fué nombrado Encargado de curso por 
Orden ministerial de 23 de marzo de 
1936, en cuyo cargo cesó al pasar, en 
virtud de ja Orden ministerial de 20 
de julio de 1936, a desempeñar las 
enseñanzas de «Geometría descriptiva» 
y loo dos cursos de «Topografía» co
mo Profesor numerario, ¿ consecuen
cia de acoplamiento d* plantillas, 
aprobadas con la misma fecha;

Resultando que el señor Puig fué 
nombrado, con carácter interino, ' a 
propuesta do la Dirección de la Es
cuela, para el desempeño de la plaza 
de Profesor numerario en. el citado. 
Centro, por Orden ministerial de 14 
de noviembre de 1939;

Resultando que los señores Cas es 
y Termens solicitan ser incluidos en 
la referida plantilla alegando haber 
sido nombrados, en virtud de concur
so de méritos, con informe favorable 
del Consejo Superior de Instrucción 
Pública y que la consideración de in
terinidad o ír  figura en el título que 
Se les expidió ¡puede atribuirse a la

I enseñanza y no a su cargo, por cuan- 
. to aquélla estaba sin organizar; que 
por la Orden ministerial de 20 de ju 
lio de 1935, que creó la primera plan
tilla, se íes adscribió a plazas dé Pro
fesores num erarios; * que, desde su 
nombramiento, junto con los demás 
Profesores tuvieron que organizar 
por completo las enseñanzas; que du
rante los diecisiete años de actuación 
docente han demostrado su actividad 
profesional y su aptitud pedagógica, 
confirmada con- el informe favorable 
de la respectiva Escuela, alegando, 
también, como precedente, la. conce
sión de nombramiéntos en propiedad 
a favor de Auxiliares y Ayudantes in
terinos que llevaban más de cuatro 
años ele ejercicio en las Escuelas de 
Artes y Oficios por Decreto de 11 de 
abril ¿e 1933 del entonces Ministerio 
d c instrucción Pública y Bellas Ar
tes, además de los méritos docentes 
demostrados: por el primero, con la 
obtención de votos favorables en la 
oposición a una cátedra de la Ense
ñanza de Arquitectura, y, por el se
gundo, en Ja publicación de conferen
cias, apuntes y estudios referentes a 
la plaza que desem peña; tañibién se 
hacen constar por el señor Gases los 
servicios prestados a  la Causa Nacio
nal ;

Visto el Decreto de 1:1 de abril de 
1933 y la Ley de 13 d* agosto de 
1940;

Considerando que pueden establecer- 
se cuatro situaciones distintas de los 
citados Profesores en relación con su 
forma de ingreso y obtención de nom
bramientos, ■a s a b e r :

1.a La dei señor Domínguez, per
fectamente clara, ya que fué resuel
ta oportunamente por Orden ministe
rial de 11 de junio de 1935, que le 
nombró Profesor numerario con la 
misma categoría y.stieklo que tenia 
en las Escuelas Industriales, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 177 
de la Ley de Instrucción Pública.

2.a La de los señores Madrazo, Ca
ses y Termens, con diecisiete años de 
servicios, y con nombramientos inte
rinos,- aunque en virtud de concurso 
e informe favorable del Consejo de 
instrucción Pública..

3.a La del señor Zubillaga, nom
brado Encargado de curso y Profesor 
numerario sucesivamente, en virtudt 
este último, de acoplamiento de plan
tillas, en cuya credencial y toma de 
posesión no consta indicación alguna 
de interinidad, si bien en 30 de ene
ro de 1940, al ascender de sueldo, en 
virttid de  la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, se háce constar en la dili
gencia correspondiente «que continúa 
desempeñando el cargo de Profesor 
Interino».

4 a La dol Señor Puie. nom brado1 
Profesor numerario interino por Or-i

i den ministerial de 14 de noviembre de 
1939, a propuesta de la Dirección de 

j la Escuela;
Considerando que los señores corru 

¡ prendidos en las tres úl rimas situacio- 
( nes se hallan desempeñando las pla- 
! zas de Profesores numerarios con ca- 
! rácter interino, según parece despren- 
| derse de la redacción de las corres
pondientes Ordenes de nombramiento, 
no solamente porque en ellas, a con. 

1 tinuación de los nombres respectivos, 
se añad© la expresión «todos con ca
rácter interino», y mal puede referirse 
esie carácter a las enseñanzas, como 
pretenden los solicitantes, ya que exis
tiría entonces un error gramatical de 
concordancia, sino también porque en 
la refunda disposición s© añade que 
el desempeño de estos destinos no su
pone adquisición de derecho alguno;

Considerando que el señor Zubillaga 
tampoco puede ser estimado como 
Profesor numerario en propiedad, ya 
que, eh realidad, la Orden de 20 de 
juiro de 1935 sólo tenía por objeto dis
tribuir la labor docente entre los Pro
fesores existentes a la sazón, median 
te la adscripción a las plazas deter
minadas por la plantilla aprobada por 
Orden de la misma fecha, por lo que 
en aquella Orden no se «nombraba» 
para ninguna enseñanza, sino que se 
«adscribía»;

Considerando que no es necesario 
entrar en la aclaración de la situación 
del señor Puig, por ser evidente su 
carácter de Profesor interino;

Considerando, no obstante, que el 
Decreto d© 11 de aó^il de 1933 conce
día derecho a los Ayudantes merito
rios para desempeñar las vacantes de 
Auxiliares numerarios que existían 
entonces si llevaban cuatro cursos con_ 
secutivos dando las enseñanzas,, por 
entender que el nombramiento obte
nido para varios cursos seguidos de
mostraba haber ofrecido los interesa
dos la garantía del debido cumplimien
to en su cometido y la capacidad re
cesarla en sus funciones, lo que les 
hacía acreedores a una recompensa 
justa, que por tal dteposdción jes 
concedió;aCons derando qüe, si bien, según es
tima «1 Negociado y la Sección corres
pondiente del Departamento, lOg se
ñores Madrazo, Cases y Termens tie
nen acreditada su capacidad pedagó
gica, en virtud de concurso, con in for
me favorable del antiguo Consejo Su
perior de Instrucción• Pública, © igual
mente ©1 señor Zubillaga, por llevar 
desempeñando los tres primeros, las 
enseñanzas, durante diecisiete años 
consecutivos, y ju ran te  ocho, el últi
mo, además de haber obtenido éste el 
nombramiento d0 Profesor numerario, 
si b:en lo haya sido en virtud de aco
ré amiento de plantillas, el prestigio da 
la labor docente exige que es La aptú
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tud sea probada me d* ante la realiza
ción de ios oportunos ejercicios;

Vistos los informes emitidos por el 
Consejo Nacional de Educación y la 
Asesoría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha tenido - a bien 
resolver:

1.® Qu© la situación administrativa 
del Profesor de la Enseñanza dé Apa
rejadores de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, don Enrique 
Domínguez Fernández, es la que se le 
htribuye y determina por las Ordenes 
ministeriales de 1.1 de Junio de 1935, 
íirm© y consentida, y la de 3 de junio 
de 194.3 , que le ascendió y :e asignó 
el número 1 del Escalafón.

2 .° Que, una vez que se reorganice 
Fa Enseñanza de Aparejadores y se de_ 
t.ermin.9 su Profesorado, sean provis
tas por oposición,J en la forma que se 
determine por el Reglamento, cuantas 
vacantes existiesen, sirviendo de mé
rito loa servicios iniennos prestados.

3.° Que, de conformidad con !a 
propuesta e¡^vada por el Consejo Na
cional ae Educación, se convoque con
curso-oposición restringido para la 
provis:ón de las plazas que vienen des
empeñando, en v'rtud de concurso, 
desde 1935, los señores Madrazo, Ca
ses,. Tcrmens y Zubillaga, quedando 
autorizada la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica pa
ra formular la oportuna convocatoria 
r.n la forma y términos que, dado !o 
excepcional qel caso, proceda.

Lo digo a V. I. parar su conoci- 
m ento y demás efectos.

DiOg guarde ^ V. I. muchos años.
Madrid,. 16 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d© Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por 
la  qu e se  d ecla ra  desierto el con
curso de traslado para Proveer la 
plaza de Profesor especial de « Len
gua francesa» del Instituto de 
Ceuta.

limo. S r .: Por no reunir las condi
ciones exigidas, ios aspiranes al con
curso de traslado anunciado median
te Orden de 1*6 de noviembre de 1944, 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 6 de di
ciembre próximo pasado, para pro
veer plaza de Profesor, especial de 
«Lengua Francesa» del Instituto Na- ; 
cional de Enseñanza Media de Ceuta,!

Este Ministerio ha resuelto declarar i 
desierto el referido concmso do tras- 
jado. i

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 28 de febrero de 1946 por 
la que se convocan los Concursos 
Nacionales de Escultura, Pintura, 
Grabado, Arte Decorativa, Litera
tura, Música y Arquitectura.
limo. Sr.: Informado favorable

mente por la Sección de Contabili
dad de este Departamento e n .31 de 
enero último y por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 22 de febrero siguiente el 
gasto de 106.000 pesetas distribuidas 
en los premios de los Concursos Na
cionales de Escultura, Pintura, Gra
bado, Arte Decorativa, Literatura, 
Música y Arquitectura correspondien
tes al año en curso,

Este Ministerio se ha' servido apro- 
bar lás bases reguladoras, de los mis
mos propuestas por esa Dirección Ge
ne, al de Bellas Artes y disponer que 
las mismas sirvan de convocatoria,

• publicándose en el B O L E T IN  OFT- 
¡ OIAL DEL ESTADO y tirada es
pecial que será distribuida en todos los 
Centros artísticos de la Península, 
Baleares y Ganarías, y en la Prensa, 
por mediación de los señoies Gober
nadores civiles.

Bases generales para estos concursos
a) Podrán presentarse a estos con

cursos los artistas y escritores de Es
paña y Portugal y los artistas y es
critores de Hispanoamérica y Filipi
nas residentes en la Península y en 
Baleares y Canarias.

b) No podrán concurrir a una Sec
ción los que en ella' hubieren obte
nido premio total en los' concursos 
del año pasado, ni los que ejercieron 
el cargo de Jurado de los mismos.

c) Los Jurados estarán constitui
dos por tres artistas, literatos, Cate
dráticos o críticos.. Si entre los nom
brados hubiera algún* señor Acadé
mico, corresponderá a éste, de dere
cho, la Presidencia de las Juntas y 
deliberaciones; si hubiera más de un 
Académico, será Presidente el más 
antiguo y no habiendo ninguno, ca
da Jurado elegirá su Presidente.

d) Inspirados estos concursos en 
el deseo de que sean índice exacto de 
la valía del 7 arte español en sus va
rias manifestaciones, deberán los Ju
rados atenerse el mérito absoluto de 
las obras presentadas. Podrán aquéllos 
proponer qu* la recompensa sea me
nor que la anunciada, en k  eoavoeiu

toria, en cuyo caso el autor galar
donado no podrá ostentar el mérito 
de haber obtenido premio de Concur
so Nacional. Igualmente podían de
clarar desiertos los premios si, a 
su juicio, no se hubiese presentado 
obra alguna qu© mereciese ni una re
compensa parcial. Se prohíbe la trans
ferencia y división dbe premios.

e) Las obras que obtengan pre
mio, sea oualquiera la cuantía de és
te, quedarán de propiedad del Estado. 
No obstante, la Dirección General de 
Bellas Artes podrá, & instánau* d©i 
autor, autorizar la publicación», si el 
Ministerio no tuviese propósito d* ha-

j cerlo, d© las obras literarias y mu
sicales y la reproducción de las artís
ticas.

f) Los trabajos deberán presen- 
| tafse firmados por sus autor©*, sin
que pueda admitirse como tal a nin
guna entidad' comercial o  artística.

g) Las obras presentadas a las
Secciones de Pintura, Escultura, Gra
bado, Arte Decorativa y Arquitectu
ra serán expuestas al público durante 
los días que el Ministerio juague opor. 
tunos, teniendo éste la facultad, pre-

; vios los asesor amientes correspondien
tes, de no exponer uquellas que no 
alcancen el necesario nivel artístico 
o no sea conveniente su exhibición. 
Los Jurados emitirán sus fallos an
tes de ser clausurada esta exposición.

h) Las obras a que se refiere el
apartado anterior se presentarán en
el Palacio d:e Exposiciones del Reti
ro, del 20 al 30 del próximo mes de 
septiembre, de cinco a siete de i a 
taide. Las que se presenten a Lite
ratura, del 15 al 30 d« mayo, en el 
Ministerio dje Educación Nacional 
Secretaría (de Concursos Nacionales^, 
de doce a dos de la tarde, y las de 
Música, también €n la Secretaría de 
Concursos Naoionalies del 20 al 60 
de septiembre y horas de doce a dos 
de la tarde.

i) Celebrados estos concursos, los 
autores retirarán por sí mismos o por 
persona autorizadla al efecto, los pro
yectos o trabajos, sin que en ningún 
caso venga obligada la Secretaría a 
cuidarse de la devolución de los 
mismos.

El plazo pera retirar las obras será 
de treinta días, a partir de la publi
cación del fallo c o r r e s  pendiente. 
Transcurrido este 'plazo serán inutili
zadas aquéllas que nó' hubieren sido 
retiradas.

Concurso de Escultura
1.® Tema: Una figura o grupo do 

figuras en materia definitiva.
2.® La* altura de esta obra será 

de 0,70 metros.'
8.® Se adtfudücaiá un premio de 

1*000 peseta# t  mi accésit do 8.000.
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Concurso de Pintura
1.º Tema a) Paisaje urbano con 

figuras.
2.° Las dimensiones . s e r á n  de 

0,£5 por 0,75 metros.
3.° Se adjudicará un premio de

6.000 pesetas y un accésit de 2.000.
4.° Tema b) Un’ dibujo a un

solo color, de costumbres populares 
españolas,

5.° Las dimensiones s e r á n  de
0,40 por 0,50 metros, siendo libre el 
procedimiento de ejecución, excepto 
óleo, temple y pastel.

6.® Se adjudicará un premio de3.000 pese tes y dos accésit de pesetas 1.000 cada uno.7.® Las óbras que opten a los premios anunciado* en esta Sección se presentarán montadas en bastidor y con ni’- reo.
Concurso de Grabado

1.® Tema: Libre, siempre que las 
figuras constituyan el motivo prin
cipal.

2.° Las dimensiones s e r á n  d> 
0,25 por 0,32 metros, siendo los pro - 1  

cedí miemos a emplear: aguafuerte, 
buril, madera o litografía.

3.° Se adjudicará un premio de
5.000 pesetas y un accésit de 1.500.

4.° Los concurrentes a este urna 
deberán presentar las planchas ori
ginales y, aparte de la prueba con 
mar-ja y  cristal, otra sin montaje 
alguno.

Concurso de Arte Decorativa
1.° Tema: Un plafón de cerámi

ca (procedimiento libre) pana ser co
locado en el exterior de una Escuela 
de P:imera Enseñanza.

2.° Las dimensiones s e r á n  de, 
1 metro por 0,90.

3.° Se adjudicará un¿ premio de 
0 000 pesetas y un accésit de 1.000.

Concurso de Literatura
1.° Tema a) Colección de artícu

los de ¿crítica de Pintura, Escultura y 
Grabado publicados durante 1944 en
un pe. iódico español.

2.° Tema b) Colección de artícu
los de crítica^ literaria, publicados du
rante 1944 en un periódico español.

3.° Tema c) Colección de artícu
los de crítica musical, publicados du
rante 1944 en un periódico español.

4.° Se adjudicará por cada uno de 
estos temas un premio de 5.000 pese
tas y un accésit de 2.000.

Concurso de Música
1.° Tema: Poema pa:a orquesta y 

ca^to (coro o coro y solistas), sobre 
úna poesía de un escritor .español del 
siglo XVII,,

2.° La duración del poema en su
ejecución nó podrá exceder de un lap
so de veinte minutos.

3.° Se adjudicará un premio de
10.000 pesetas y un accésit de 2.000.

Concurso de Arquitectura
1.° Tema: Una monografía acom

pañada d© planos, dibujos y fotogra
fías acerca- de la arquitectura del 
jardín español en sus diversas épo
cas.

2.o Se adjudicará un premio de 
23.500 pesetas y un eccésit de 5.000.

Lo digo a V. I,. para su conoci
miento y demás efecto®.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Arte®.

ORDEN de 1 de marzo de 1945 por
la que se c rea en el monte denom i
nado «La Jarda»,  de Cádiz, una  
Residencia Forestal para los alumnos  
de la Escuela de I ngenieros de Mon
tes.

Unió. Sr.: Instaladas en la actua
lidad dos ‘Residencias escolares para 1 
los alumnos da la Escuela Especia] de 
Ingenieros de Mon tés, enclavadas la 
primera, en el lugar denominado «Las * 
Dehesas», Cercedilla (Madrid) y e n ' 
Lourizán (Pontevedra) Ja segunda, que I 
funciona corno Centro Regional de j 
Experimentación del Instituto Fores- j 
tal de Investigaciones, correspondan-1 
«do su situad ón a las zonas central y 
norte, respectivamente, sería conve
niente la instalación de una tercera 
en la parte meridional de España, 
completándo^ con ello la formación 
de Jos alumnos, dada la variedad fo
restal de la Península, a cuyo efecto 
en sucesivos Presupuestos de este De
partamento se viente consignando Ja 
cant dad necesaria para estas Resi
dencias, sin perjuicio la colabora
ción que puedan prestar las Corpora
ciones locales interesadas.

Y  vista la petición qué el exceleiv 
tísimo Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera formula en .sol citud dé que 
eea creada una Escuela de Capataces 
Forestales en un lugar de la provin
cia conocido con el nombre «La Jar
da», para lo cual se compromete, jun- \ 
tamente con la Diputación de Cádiz, ; 
a facilitar P1 edificio de nueva planta ; 
que sería construido en la citada lo. : 
cal:dad y el favorabe informe emití- i 
do por la Escuela Especial ¿e  Ingenie- 
ros de Montes, en el que refleja la cir- ¡ 
cunstancia indicada de su emplaza
miento, así como la importancia de la 
región corchera andaluza, con abun
dantes vías de comunicación y for
mando parte d© tm extenso grupo da

montes, propiedad de aquel Ayunta- 
m iento, en ios que se encuentran re- 
j presemados todos los tipos de masas 
! forestales de i a zona sur, por cuyo 
motivo reúne las mejores condiciones 
para la instalación de una Residen, 
cía destinada a las enseñanzas en to
dos sus grados y a la experimentación 
forestal, todo io cual aconseja su acep. 
tac ón y consiguiente emplazamiento 

i dei citado Centro, en el lugar d©l.re
ferencia,

Este Ministerio ha tenido a biea 
dispnoer:

1.° Que a© acepte la propuesta del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez dt 1& 
Frontera, de creación en «I metate de* 
nominado «La Jardas, de una Escuela 
de Capataces Forestales,

2.° Que hasta tanto &© determinen 
las enseñanzas de estas Escuela® y la 
oreacón y función amento d* la® mio
mas, ven SU caso, «e Instale en ©1 men
cionado lugar una Residencia forestal 
para los alumnos de la Escuela Es/pe.

 cía] ¿e Ingenieros de Montes, que fun- 
clonará al propio tiempo como Cen- 
tro regional de experimentac-ón, si 

 bien estará supeditada la creación de 
la misma a la entrega por las citadas 
Corporaciones del edificio qué para tal 
fin ofrecen y cuya, organización y sos- 

; tenimi-ento sei'á acordada oportuna, 
mente por este Departamento.

I 3.° Queda autorizada la Dirección 
- General de Enseñanza Profes:onal y 
| técnica para dictar cuantas disposicio

nes estime convenientes para lá mejor 
ejecución de esta Orden.

| Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrd, 1 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. St . Director general de Enseñan.

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de marzo 1945 por 
la que se convoca un curso del Frent
e de Juventudes para aquellos opo

sitores a ingreso en el Magisterio que 
no pudieron asistir al celebrado del 
10  al  31 de enero último.

limo. Sr.: Por Ord-m ministerial 
de 27 de diciembre último, y en ar
monía con lo dispuesto en la , de 20 
de mayo, se dispuso la celebración del 

¡curso del Frente de Juventudes que 
; habrían de realizar ios Maestros que 
; resultaren seleccionados en los dos Pri- 
: meros ejercicios de las oposiciones a 
i ingreso en el Magisterio Nacional, 
convocadas .per Orden ministerial de 

! 20 de marzo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22). Por ra
zonas de fuerza mayor, opositores de 
diversas provincias se han vi.sro en 
la imposibilidad de asistir al mismo y 
existiendo, además, algunos qu$ no
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han alcanzado la calificación de ap
tos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Delega
ción Nacional del Freme de Juventu
des, ha resuelto:

Primero. Convocar un curso espe
cial y único, en iguales condiciones 
y con los mismos efectos que el cele
brado desde e| día 11 al 31 del pusado 
enero, al cual asistirán los opositores 
qup no pudieron tomar parte en aquél 
y los que no hayan alcanzado la cali
ficación de apto. Los Maestros afec
tados habrán de elevar solicitud a la 
Jefatura Central de Enseñanza clel 
Fren re de Juventudes por conducto de 
las Delegaciones Provinciales en el 
plazo de veinte días naturales, a. Par
tir de la publicación de la presente 
Orden.

Segundo. La Dirección General de 
Enseñanza Primaria determinará el 
lugár en qüe ha de celebrarse 
y la fecha de comienzo del cur
so, conforme lo proponga la Je
fatura Central do Enseñanza del 
Frente de Juventudes, y concede
rá la oportuna autorización para qu-e 
los opositores que se encuentren rea
lizando el curso de capacitación pro
fesional puedan ausentarse de sus Es
cuelas por el tumpo estrictamente in_ 
dispcnsáble.

Tercero. La Jefatura Central de 
Enseñanza del Frente de Juventudes 
remitirá a la Diercción General de En
señanza Primaria relación de los opo
sitores que verifiquen el curso, con la- 
calificación obtenida y las Memorias 
que desarrollen, especificando 1ns pro
vincias en que realizaron los ejerci
cios de oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos flfios.
Madrid, 5 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 5 de marzo de 1945 por
la que se abre nueva convocatoria 
para proveer las plazas de Profesores 

adjuntos temporales de  
«Lengua francesa» de Institutos  
Nacionales de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Transcurrido más de un 

año desde la fecha en que se anunció 
la convocatoria para proveer plazas 
de Profesores adjuntos temporales do 
^óLrngua Fránoosa» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, sin que 
hayan huido lugar los ejercicios de 
oposición,

Este Ministerio ha resuelto, cum
pliendo lo cispricsto P'yr Feal Orden 
de 10 de febrero de 1925. que se abra 
una nueva convocatoria, "or  el plazo

de un mes, que comenzará a contar
se a partir del día .en que la presen
te disposición aparezca en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y a la 
que podrán concurrir cuantos nuevos 
aspirantes lo soliciten y reúnan las 
condiciones establecidas (véase BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO cíe 2 de 
marzo de 1944), advirtiéndose que los 
aspirantes que concurrían a la convo
catoria de 1944 y fueron admitidos 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 24 de julio de 1944), no tienen ne
cesidad ahora de elevar nueva ins
tancia, pero si d>o completar la docu
mentación los que Ja hubieren reti
rado.

Las plazas a proveer serán las de 
los Institutos de: Albacete, Alcalá de 
Henares, Cabra, Aranda dé Duero, 
Higueras, Lugo (femenino^, Mahón, 
Ibiza, Palma de Malloróa (femenino) 
y Tortosa.

Lo digo a V. il. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 9 de marzo de 1945 por 
la que se convocan oposiciones a 
ingreso en el Magisterio Nacional.

Hmo, S r .: Existiendo vacantes en 
Escuelas nacionales de Enseñanza Pri
maria, y al objeto' de que se encuen
tren en expectación de destino el nú
mero- suficiente de Maestros seleccio
nados para proveer las que ulterior
mente se produzcan.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Convocar oposiciones a 

ingreso en el Magisterio Nacional .pa
ra cubrir dos mÜ plazas de Maestros 
y dos mil de Maestras, oon el sueldo 
anual de 6.000 pesetas. Se colocarán 
los aprobados, en igu»al número de va
cantes que existan al finalizar los ejer
cicios, quedando les que excedan en 
expectación de destino.

La distribución de estas plazas se 
hará proporcionalmente al número de 
opositores que actúen en cada pro
vincia en el primer ejercicio, y se 
tendrá en cuenta por los Tribunales 
lo que dispone la Ley de 25 ríe agosto 
de 1939 en relación con los distintos 
cupos que establece.

Segundo. Podrán tomar parte en 
ellas lodos lo? españoles que se en
cuentren en posesión del título profe
sional de MaeSD'o d? Enjrñáu?a Pri
maria. (engin diecinueve años cum 
rlidos el 31 de diciembre próximo—fe
cha de finalización de las oposicio
nes—y no se hallm  incapacitados para 
ejercer cargos públicos. También se. 
Wú 'mitidos los Licenciados en Cien

cias o Letras qüe hayan aprobado las 
asignaturas de «Pedagogía y su His
toria» en Universidad o Escuela Nor
mal del Magisterio. En todos los casos 
será condición indispensable el haber 
aprobado la asignatura de «Religión», 
siempre que ésta no estuviese inclui
da en el plan de estudios de la Ca
rrera del Magiste.-io o del Bachillerato.

Tercero. Lo¿ opositores verificarán 
dos ejercicios elimina torios:

l.o Escrito, que constará de tres 
pártcs:

a) Religión.
b) Doctrina Política.
c) Pedagogía y su Historia; Meto

dología.
2.° Escrito, an tres partes:
a) Lengua y Literatura españolas.
b) Geografía e Historia de España.
c) Resolución do un problema ma

temático con los conocimientos fun
damentales de las enseñanzas del Ma
gisterio.

Ei tiempo máximo para la realiza
ción de estos ejercicios será de tres 
horas en cada uno de ellos.

Cuarto. Los Maestros y Maestras 
que resulten aprobados en los dos ejer
cicios a que sc refiere ej número an
terior, habrán de adquirir la capaci
tación de las disciplinas encomenda
das al fiem e de Juventudes por la 
Lev de 6 de diciembre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
7), así como las enseñanzas dispuestas 
por las Escuelas del Hogar de la. Sec
ción Femenina de Falange Española 
Tradicional ista y de las J. O. N. S. 
para las Maestras, en un curso de 
veinte días de duración, conforme a 
las normas que dicte el Frente de Ju
ventudes y la Sección Femenina de 
Falange Española Tradicio'Ualista y do 
las J. O. N. S., de acuerdo con este 
Departamento. Dicho curso tendrá c&r 
ráeter eliminatorio y sin su aproba
ción no podrán lo5 opositores dar co
mienzo a la realización de las prác
ticas a que se refiere e] número si
guiente.

Quinto. Los opositores que obten
gan la calificación de ápto en el curso 
a que se refiere el número antedor, 
realizarán durante tres meses trabajos 
de capacitación profesional, en los qu© 
se desarrollará un curso de Prácticas 
Agrícolas, para Maestros, y otro ríe 
Enseñanzas del Hogar, para M a e sa s , 
confoime a las normas que oportuna
mente Serán publicadas. Simultánea
mente se incluirá la explicación de 
Ivn l.-criones de educación política, fí
sica v nr»-militar si se trata de Macs- 
'r-v v las de cclvorrón política, física 
i- iniciación del hogar en lo que afecte 
-  1as Maestras, que Serán redactadas 
per i a. Dr legación Nacional del Frente 
de Ju\ miudrR y la Sección Femrrinat 
ív.cyvcrivameuto T.os arrobados obl 
tendrán el* título definitivo de Ins-



P á g i n a  1 9 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  ma r z o 1 9 4 5

trucrores elementales del Frente de* 
Juventudes, quedando eliminados de 
1» upiiSició]i aquellos que no obtengan 
este dip'o?na. j

Sexto. Los ejercicios darán comicn_| 
^zo el 11 de i unió próximo; el curso' 
"de veinte días dei Frente de Juventu- 

des se celebrará desde el 10 ai 30 de 
septiembre y'ios trabajos de capacita-' 
ción profesional han de efectuarse por j 
los opositores s.Jcocionados d u ran te : 

.los meses de octubre, noviembre y di-; 
ciembre, como agregados a Escuela5r/a- : 
cional, o en Colegios pri\ ados de es:e 
grado de enseñanza, Icgalun-nie reco
nocidos. {

Los cuestiona! ios de los dos prim e-; 
ros ejercicios serán los aprobados Por , 
Orden de la Dirección General de En-; 
señaliza Primaria de 12 de junio de 
1944 (BOLETIN OFICIAL^ DEL ES
TADO de! 22) y e! problema se re-¡ 
mitirá en sobre sellado y lacrado a lo> ¡ 
Presidentes de iaS Comisiones Provin
ciales de Educación Nacional, los que 
harán entrega a los de los respectivos 
Tribunales, para que procedan a s u 1 
apertura en el momento de comen-1 
zar esta parte del segundo ejercicio. 1

Séptimo. Para juzgar los dos pri
meros ejercicios serán constituidos los ’ 
Tribunales que correspondan en cada | 
provincia, teniendo en ouen;a el nú- j 
mero de eolicivantes en cada una de ¡ 
ellas, compuesto por un Catedrático 
de Universidad o instituto crino FiC-| 
sidente; un Profesor o Profesora de 
Escuela Normal; un inspector o Ins-.j 
pectora de Enseñanza Primaria.; un 
Profesor de Religión, y un Maestro 
nacional, Oficial instructor del Fren
te de Juventudes, que actuará de Se
cretario.

Octavo. Para conseguir unidad de 
criterio en las calificaciones de todos 
los Tribunales se tendrán en cuenta, 
con toda exactitud, Jas siguientes nor
mas;

Los miembros del Tribunal concede
rán  en cada párte de los ejercicios pri- , 
mero y segundo una puntuación de 
0 a 3, y dividiéndose la suma total 
obtenida por el número de Vocales, 
se fijará la calificación de la parte , 
de que se trate. La puntuación del 
conjunto de cada.ejercicio será la su
ma de sus partes y la única que se ( 
hará pública con referencia a los que j 
resulten aprobados. Lá puntuación, 
parcial deberá constar, sin embargo, 
con todo detalle, en las actas. P a r a . 
ser aprobado en cada uno de los dos 
ejercicios será necesario que la sumá 
del conjunto no sea inferior a tres 
puntos. I

Noveno. Terminados los dos prime- f 
ros ejercicios, el Tribunal hará públi- ¡ 
ca y elevará a este Ministerio prcypues- : 
ta, por orden de puntuación, de los . 
opositores qüe resulten seleccionados < 
y hayan de realizar loe dos cursos I

I
' aludidos en los números cuarto y quin

to de esta Orden. En dicha Propuesta 
, se incluirá, como máximo, un núme- 
i ro igual al de plazas a proveer por 
! el. Tribunal, el que carece de atri- 
: bridones para, pedir ampliación, cun. 
sidorándose eliminados, a todos los 
efectos, los opositoras que no figuren 
en la referida propuesta.

Décimo. Recibidas en este Minis
terio las calificaciones de los cursos 
del Frente de Juventudes v de capa
citación profesional, da Dirección Ge
neral de Ensrñanza Prim aria formará 
la lista general de la promoción, la 
que, una vez elevada a definíiiva será 
incluida en el Ercalafón del M agis
terio Nacional a continuación del úl
timo que. en el momento de ser apro
bada la oposición, t<Tga reconocido el 
derecho a ingresar, siendo destinados 
los aprobados con arreglo n las dispo
siciones que en su día se dicten.

•Undécimo. Para la formación de 
la lista general so tendrá en cuenta la 
suma total de puntuación, determinan
do la preferencia, en caso ele igual
dad, la hoja de servicios, mayor tiem
po Je servicios interinos, los servicios 
prestados en las Escuelas de Forma
ción, gratuitos en las Escuelas del 
Hogar de la Sección Femenina, los 
servicios como Instructores dei Fíen
te ríe .Juventudes y, en último Caso, 
inavor edad.

Duodécimo. Por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Prim aria Se dic
tarán cuántas instrucciones se consi
deren precisa* para el cumplimiento 
de Jo qUe por la presente se dispon-.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. sr . Directoi general de Enseñan
za Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito número 13.300, promovido 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don José de Roda 
López.
Fimo. Sr.: Bn el recurso conéenoioso- 

adratostra/tivo interpuesto por él inge. 
mero de Caminos, Canales y Puertos 
don José d« Roda López contra la Or_ 
den de este Ministerio de 21 de septiem
bre die 1903, la Sala Tercer# dea Tribu.

. nal Supremo ha dictado la sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos, qüe debemos declarar y 
' declaramos nula y sin efecto la Orden 

. del Ministerio de Obras Públicas de 2l 
.de septiemibie de 1933, recurrida en cs- 
, te pleito a nombre de don José de Ro- 
: da López y, en su lugar, mandemos 
i que el expediente en que recayó sea 

repuesto al momento en que emitido 
. el informe-propuesta de los Instructo- 
! res, debió pasar, como pasa-iá para 
| calificación ai Consejo de Obras Públi
cas, quien evacuará este cometido, de
biéndose luego poner de manifiesto lo 
actuado a los interesados para que pue.

• dan alegar y justificar Jo que les con- 
. venga en su defensa, en término no in.
1 ferior a diez días, sin exceder de trein
ta, formulándose .seguidamente por la 
Dirección General dei Ramo, na corres.

• pendiente propuesta de resolución y 
| dictándose, por último, <[e nuevo la 
: Orden minjsier a[ decisoria, en dos téa^ 
j m:nos que se consideren procedentes»,
j Y este Ministerio, de conformidad 
; con io establecido, en la Ley de 5 do 
■ abril de 1L04. ha dispuesto s^a cumpli- 
j do dicho fallo en SUiS propios términos.
I Lo d :£° a V. i. para su conocimiento 
i y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr-d. 2 de marzo de 1945.

PENA BOETJF
limo. Sr. Subsecretario de este D epar.

! x amento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos)

Anunciando concurso de suministro 
al Estado de impresos, etiquetas, so
bres y libros, con destino al servi
cio de Correos.

De conformidad con lo dispuesto en 
ía Orden ministerial de 2-0 de febrero 
último, se anuncia a concurso el su
ministro al Estado de impresos, e ti
quetas, sobres y libros, con destino 
al servicio de Correos, por un importe 
máximo de un millón quinientas ml’l 
pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla. de manifiesto 
todos los días laborables de las nueve 
a las trece, en el Negoo’ado ds com 
pras de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación (Correos)- 
sito en \a planta séptima.
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La apertura de pliegos tendrá, rugar 
d i el Salón de AcVos del Palacio de 
Comunicaciones el primor tila- hábil 
siguiente, a la terminación del plazo 
de admisión, a las doce horas.

Los pliegos para optar al concurso y 
sus justificantes deberán entregarse 
en e>l Registro General de Correos de 
las n:U'Ve atlas trece horas, durante el 
plazo de quince días Q*uo para la pre

sentación s« concede a partir de la 
serción de este anuncio.

Madrid, 5 de marzo de 1©4?5.—El Di
rector general de Correos y Telecomiu 
nicaclón, Luis Rodríguez Miguel.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

D IR E CC IÓ N GENERAL DE LOS REGISTRO S Y DEL NOTARIADO

Anunciando vacantes los Registros de la Propiedad que se mencionan.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en ios turnos que se ex
presan, conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O Audiencia Clase Tumo de provisión

Lorca.......................................... ....... ...........
Iilescas ......... ........ ....................................
Cabra .......................................... ...............
Gandía ......................... ;...........................
T an  asa .......................................... ............
Peñaranda de Eracamonts ........ ........

Caixiuiilc.> .............................................. ,..
Ocaíía ..........................................................
Chinchilla ..................................................
Belorado ......................................................

Albacete ......... ..............
M adrid ...........................
Sevilla ...........................
Valencia ........................
Barcelona .....................
Valla dol id ................

Burgos ...........................
Granada .......................
Modrid ..........................
Albacete .....................

Burgos ...........................

1.a
2.a
3.a
1.a
1.a
1.a
1.a
2.a
3.a
3.a
4.a

Primero o de clase.
Idem.
Idem.
Segundo o de antigüedad. 
Idem.

: Idem.
Idem.

! Idem.
¡ Idem.
Idem, 

j Idem.

Los Registradores de la Propiedad^ efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esa Di
rección General, dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en ea BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 5 de marzo de 1945.—El Director general, José Maríá de Porcioks.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes al Ministerio Fiscal

Lista d e señores opositores por el número de o rden para su actuación que les ha correspondido en el sorteo 
celebrado en el día de hoy, con expresión del grupo en que han sido clasificados.

NOMBRE Y APELLIDOS Grupo NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1.—D. Juan Martínez Martínez ..........................•
2.—:y  Carlos Pardo Curo ................... ...............
3.—Ti Fr: ncisco Zambra na, Domíne az ...... .
4.—D. ,Jcsé María Alvaivz Terrón ..................
5.— u. Eloy Monda ño Domínguez ...................... ..
6.— P ^ornando Jiménez La Blanca y Rubio ...
7.— G Julio Martínez ’ Acacio Martínez ...........
8. D. Juan Antonio Graiño Ambrolle ......
9.—D. Cándido Conde Ferreiro ...........................

10.—D. Romualdo Catalá Fernández de P&-
lenci a .......................................................

11.—D. Manuel Luzón Domingo .............. ..........
12.—D. Victorino Lucía de Miguel .......................
13.—D. José de Luna Guerrero .............. ..........
14. D. José Moreno González.Anleo ......~ ....
15.—D. Carlos Giménez Flores ..........................
16. D. Benito Beltrán Limiñama .............. ....
17.—D. Basilio Pérez Peña ............. ....... .............
18.—D. Juan Carandill Zurita ...........................
19.—D, Antonio Ola.Ce Eg.ido ....... .

C
F
F
F
C
F
C
F
F

F
F
F
F
B
D
F
B
F
F

20.—D. Félix Navas Noguera ..... ............................
21.—D. Miguel Cruz Ge reía ................................
22.—D . Miguel Pcris Alonso .................................
23.—D. Antonio Ramírez Cantero ......................
24.—D. Miguel Montoro Puerto ........................
25.—D. Angel Adolfo Alonso de Prada y Peña-

írubia ......................................................
26.—D. Faustino Mollinedo Gutiérrez ................
27.—D. Carlos Puerta Ballesteros .......................
28.—D. Antonio Matarredoma Terol ........•..........
29.—D. José Andrés de Lorenzo Cace res Cerón.
30.—D. Elmilio Oelorio Sordo .......... ...................
31.—D. Hermenegildo González Menéndea
32.—1>. Fernando Gómez Maroto ..............v.......
33.—D. Luis íbáfiez García ............. ,.......... .
34.—D. Felipe Stamps irueste ............ .................
35.—D. Ceferino Lombardía Palacios ...... ........
36.—D. Mateo P^gué Gonzalo ...............................
37.—D. feicard'-' Mu: Linares ..............................
38.—D. Fern^du González Ri&ncho-Mazo .......

F
B
F
F
F

F
FOO
B
C
FF
F
C
C
c
B
F
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NOMBRE Y  APELLIDOS Grupo NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

30.-
40.-
41.-
42.-
43.-
44.-
4 5 -
4 6 -  
47.— 
4 8 -  
49 -
50.—
51.—
52.— 
5 3 -
64.— 
55.— 
•56.— 
57 .-
53.— 
59 — 
60.— 
o:.— 
62.— 
6 3 -  
64 —
65.—
66.—
67.—
68.—
69.—
70.—
71.—
72.—
73.—
74.—
75.—
76.— 
77 — 
78.—
79—
80— 
81— 
82.— 
83 — 
84.—: 
85— 
86.—:
87.—
88.—
89.—
90.—■: 
91 — 
92—
93.—
94.—
95.—
96.— 
97 — 
9 8 -  
99.—

aoo.—
ío i.--:
102.—i
103.—
104.— 

’ ÜOó.--
106 — 
107.-é

dD. Faustino A lva ro  Patallo ........................
-O. José María Beraal Gimeno .......... .........
-D. Alvaro Peieteiro Rosón dez ....................
-D. José María Andrés Bonet ....................
-JD. Adolfo Fuertes Sin tas ............................
-D. Francisco José Trigo Contreras .........

-D. Agustín Soler Bonor ..............................
-D. Andrés Martínez Sálnz ...... , ....................
-D. Silo Rodríguez Rodríguez .....................
-D. Valentín Fernández Rincón ..................
*D. Gonzalo González González ..................
-D. José María. Simón Juan.......................
-D. Remigio Mazorra Vázquez ....................
<D. Fernando Barrilero Turei ....................
-D. Enrique Huguet Carpi .........................
-D. Rafael Espejo Toríosa ..........................
D. Julián Rodríguez Gil .............................
«D. Fernando Canillas Alberti ....................
D. Manuel Yanke Begoña ...........................
ÍD. Celedonio Manuel Pérez Alvarez .........
-D. Manuel Magullón Celina .........................
D. José Miguel Martínez Acacio Martínez...
-D. Julio Sáinz V Cente ...............................
D. Mario de Zubeldlu. Aizpuru ....................
D. Mauriho Fernández Herrero ...............
-D. Mariano Villén Roldan .........................
D. Lilis Facal López ................... ................
D. Francisco Torrea iba Benito .................
D. Valentín Ugalde Rodrigo ........................
D. Joaquín de la. Riva García ....................
D. José Cruz Echevarría Lastra.................
D. Ladislao Pérez Manjón .........................
D. .Carlos Entrena K iett ............■................
D. Rafael Mira Carrasco .............................
D. Antonio Vázquez Nogueira ......................
D. Faustino Díaz Prieto .............................
D. Emilio Na varíete Mendieta .................... .
D. Luis Forn és Riverola. .............................
•D. Luis Rodríguez Comendador ..................
D. Elov Bueno Domínguez ........................
D. Jerónimo Barnuevc Asonsi .....................
D. Manuel Sáez Adán ...i............................
D. Eduardo Villegas Herrera ................... .
D. Luis Vázquez Tejeiro ............................. .
D. Benito Enríquez Vázquez ........., ..............
D. Manuel García Gutiérrez ......................
D. Virgilio Ortega Anguita ........................
X>. Antonio Veciana Ruíipérez .......... ........
D. Joaquín Zejalbo de La Riva, .........?.......
D. Nicolás Fortcza Rey Forteza .................
D. Celso Vázquez Alvarez ..........................
D. Francisco Valiejo Ruiz de Quero ..........
D. Angel Zaragoza Cía .......... ........ ;............
D. Antonio Feito López ............................
D. Eliseo Soler Escobio ..............................
D. Emiiio Aguas Al faro .......... .....................
D. Fernando Palop Fillol .............................
D Manuel Terra des Burgos .........................
■D. Mariano Yufera Guirao .............. ........
D. Mario Deán Gu.elbenzu .......... .............
D . Víctor Conde López ...............................
D. Eduardo Solís Díaz ...... ..........................
D. Valentín Sor ribas Ramonell .................
D. Anjbonio RogeiV) Baró ........... ................ .
D. Luis P  nillos HorrrtosiUa .........................
D. Benito Arrovo Cáeme.? ......................... .
D. José Pelavo Veh.rdp ............................. ••
D. Alvaro Escaipizo Loreazana Majua ....

F
F
C
F
F
F
C

. B 
. F

F
F
B
F
C
F
F

D
F
F
F
F
F
C
C
c
c
c
c
F
F
F
c

' A  
F
c
F
c
F
F
F
F
F
C
C
c
F
c
F 
F  
C 
C 
F  
C 
F 
F 
C 
F 

' C 
F 
F 
B 
F 
F  
F  
C 
F  
C

, F 
F

n 08.-
109.-
110.- 
111.- 
112.-
113.-
114.-
115.- 
•116.-
117.-
118. 
íiil9.— 
3 20.— 
121.— 
122- 
123.- 
124-
125.-
126.- 
127*- 
128-
129-
130-
131-
132-
133.-
134.- 
135- 
136.- 
137- 
128.-
139. -
140.-
141.-
142.-
143.- 
144- 
145 -  
146- 
147.-
148-
149- 
150.- 
1:51.- 
152- 
153.-
164-
165.-
150- 
157-
158.-
159.— 
160- 
161.- 
162.-
163.-
164.-
165-
166.- 
167.- 
168- 
169.- 
170-
171.-
172.- 
173-
174.-
175.-

-D. Jaimo Juárez Juárez ..............................
-D. Carlos Díaz Rodríguez ................ ............
-D. Rafael Avila Perales ..............................
—D. Francisco García Pulido .......................
-D. Rafael V: llama na Arbán .........................
-D . Alfredo García Daniiio ...........................
-D. José Luis Fenández Navarro .........1.......
-D . Antonio " Mora no Masa .......... ................
-D. Andrés Díaz T-mil .................................
-D. José Moreno Alvarez ..... ...........................

D. Alfuiiso Pascual y Triviño ....................
-D. Raía.el Monte.? Bru .................................
-D. Pascuat Catón Catón ..............................
-D. Carlos Marcos Villa .................................
-D. Francisco García Garrido ........................
~D. Antonio Camón ‘Burgos .........................
-D. Antonio María Espinos Pérez Rosales ...
-D. Félix Tomás Adín ....................................
-D. Evaristo Abuelo Trillo .......... ................. .
-D. Alvaro M'randa Na.sarro .........................
-D. Pedro Bibiloni Reselló ............................
-D . Fernando Murgucz Molíns .....................
-D. Luis Blánquez Benito ............................
-D . Automo González Vizcaíno Aparicio ...
-D . Eugenio Manuel Paya Regidor ...... ......
-D . José Ripoll do la- Peña .........................
-D . Fausto M ovú Mal tiendas ...... ...............
-D. Emilio Pérez Sánchez ....... .....*.............
-D. Enrique del R ío Méndez ........................
-D . Virgilio Martin Martín ........................
-D. Enrique Cu: rúas y GLtáu , ...............
-D. Luis Me nucí Amador Moreiras .............
-D. Manuel Ruiz Rico ....................................
-D. Manuel Masegosa Pérez .................... .
-D. Vale-nano Seuarra Malla ...... .......... .......
-D. Pedro Miranda Br.rbuzano .....................
-D. Francisco López Quintana....................
-D. Manuel Saiiehís Delgado ........................
-D. Ramón Cu a irán Salas ............. ..............
-D. Miguel Alvarez Tejedor ............................
-D. Emilio Cor,treres .Soria .........................
-D. Arcángel Obdu*:o Duro Duro ................
-D. Germán Ruiz de la To-re .....................
-D. Carlos Arce y Flórez-Vaídés .................
-D. Fernando García Martín ....................
-D. Antonio Moreno Olmo .......... ..................
-D. Gabino Muriel Rubio ................................
-D. José María Confieras Díaz .................
-D. Rogelio Gallego Moré ............................
-D. Miguel López Llamas .............. ..............
-D. Benigno García. Miguel ........................
-D. Ramón Sanjurjo Guerrero .... ..........
-D. Máximo Fernández Regatillo Basabe ...
-D. Femando Alonso Enibir ........... •...........
-D. José Luis Fabra Pérez ............................
-D. Francisco O bregón Barreda ..................
-D. Eusebio Mmteola. Cabeza .....................
-D. Felipe Ruiz Martínez ............................ .
-D. Venancio Nicolás Pérez B arqu ero ..........
-D. Jaime Pérez de Heredia y Ruiz Escudero.
-D. Pedro Lumbreras Valiente ......... ......
-D  Fulgencio Fernández Abril ..............
-D. Manuel Vázquez Cabello ............ .
-D. José Recio Fernández .................... .
-D. Gustavo San toro Alonso .............
-D Fm ilo  Rod ’ ítniez López .............
-D. Antonio M'Clián Pérez .................
-D. A igel Tudanca S á iz . ...................... .........
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F
O
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NOMBRE Y APELLIDOS Grupo NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

176—D. Mateo José Rodríguez Gómez ..............
177.—D. Antonio Pérez Garete Margallo .....*........
178.—D. Juan Latour Brotons ................................
179.—D. José Manuel Muiña Fernández .............
180.—D. José J u ú i Cabezas .................. . .............
181.—D. Francisco Ruiz Martínez .......................
182.—D. Manuel Gómez y Gómez ......................
183.—D. Germán Fuertes Bertólín .....................
184.—D. José Gue benzu Romano ..........................
185.—D. Juan-Amonio Elegido Alonso Ó eta  
188.—D. Felipe Rodríguez Sierra .......... .............
187.—-D. Miguel Luis Hernández García .............
188.—D. Paiblo Villanueva Santamaría, ............
189.—D. Miguel Hernández López ............. ........
190.—D. Adolfo López M artin ...................... .
191.—D. Julio de la Cuera Vázquez ................... .

' 192.—D. Ildefonso Ramos Fernández .................
193.—D, Gonzalo de la Concha Pellico .............
194 —D. Francisco Tuero Bertrand .....................
195.—D. Martín Magdalena Castellanos ..........
196.—D. Eduardo de Vicente Cillero ......................
197.—D. Lute Giménez Jaén ...... .........................
198.—D. Manuel Olleros González de Elrte .....
199.—D. Ricardo Alonso Fernández .................
200.—D. Antonio Montesinos Marco .............. ......
201.—D. Aicadio Martínez Montesinos .............
202.—D. Luis Campos Carratalá ........................
203.—D. Vicente Henche Garete .........................
204.—D. José Luis Ruiz Sánchez .........................
205.—D. José Angel Salinas Quijada ................. .
206.—D. Ramón Maíz Bermejo ............................
207.—D. Ignacio' Boné Sandoval .........................
208.'—D. Isaías Prados Parejo .................................
209.—D. Manuel María Derqui Balbuena ...........
210.—D. Francisco S'obrao Martínez .................
211.—D. Antonio Molleda Represa ...... .............
212.—D. Mariano Marcos Vüela ....................... .
213v—D. Francisco Ferrando Vicent .................... ,
214.—t). Jesús María Santaló Cereijo .............
215.—D. Martín March Viveá ............................. .
216.—D. Constancio Diez Forniés .........................
217.—D. Santiago Campillo Buscaron® .......;....
218.—D. Vinicio-José Astorza y Liedó .................
219.—D. JUan María Ximénez López ..............
220.—D. Rodolfo Vera Alcázar .................. .......... .
221.—D. Juan Murcia y Abad ...............................
£22.—D. Ignacio Muiños giero .............................
223.—D. José María Azpeurrutia Moreno .........
224.—D. Manuel Hernández Muñoz ....................
225.—D. Santiago Escrivá de Balaguer y Albas.
226.—D. Aifredo Pedreirá Gómez .........................
227.—D. Roberto González Herrero .....................
£28)—D. Carlos Pérez P carao .......................'........
229. D. Maturino Rodríguez Mellado .................
230.—D. Juan Pastor Sala .....................................
231.—D. Marcelo Fernández Nieto ................
232.—D. Alberto Vierna Sánchez de MOyellán .. 
233 D. Luis Fernando Martínez Ruiz .............
234.—D. Florencio Navarro Martínez .......;.......
235.—D. José Luis Segura Jiménez ...............
236.—D. José González Chacón .............................
237.—D. José Villar Padin ...... ..............................
238. D. Manuel fiarr l Figueras .....................
239. D. José Ribera García ..................................
240. D. Julián Prieto Fernández ..........................
241.—D. Antonio Huerta y Alvarez de Lara .......
212.—D Francisco Javier Moreno del Busto ....
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243.—D. Alberto Capa Rodríguez ..........................
244.—D. José Antonio Menqndez Fernández .......
245.—D. José Vicente’López Sáez de Tejada ......
246.—D. Celestino Rodríguez Iglesias ............. .
247.—D. A ntono Martín Palomequp .....................
248.—D. Femando Dnncausa de Miguel ..............
249.—D. Fernando Gómez Jiménez ......................
250.—D. Francisco Merino Gómez ........................
251. D. Angel Tatjer Ciará ...............................
252.—D. Luis Gutiérrez de Ojesto ..... 1...................

, 253.—D. César Alonso Buenaposada ......................
254.—D. Cándido Rodríguez Magallanes Sánchez.
255.—D. Elias Martínez de Locea y AguJire
256.—D. Juam Apeztegula Dorregaray ...................
257.—D. Joaquín Alonso Martdrena Martínez Ast-

..............................................................
258__D, Francisco Javier B ajía  Gutiérrez de Cfcu-

viedea .....................................................
259.—D. Andrég Oteo Ortega ...................................
260.—D. Germán Cabeza MiraWalles ...................
2611.—D. Miguel Rotger Martorell ..........................
292.—D. José Ruiz de la, Torre ...............................
203.—D. Bernabé Cornejo López ............ ...............
2S4.—D. Salvador Barberá García, ........................
265.—D. Andrés Lupo Canaleta ...............................
2C6.—D. Antonio Po-veda Boronat .........................
267.—D. Ricardo Alcaide Alonso ..........................
268.—D. Aniano Moreno Hernández .......................
269.—D. Vicente Martínez del Casero ...................
270.—D. Manuel González Suárez ..........................
271.—D. Antonio Montes Gómez ....... ................
272.—D. Lu s Hernández García ...........................
273.—D. Isidro Almonacid Hernández ..................
274.—D. Federico de la Cruz Presa .......................
275.—D. Enanque García d^ Soto Vanees ...........
276.—D. Jaipie Escarpizo Lorenzana Majua
277.—D. Antonio Ugarte España ......................... .
278.—D. Jesús Rubio Serrano ..............................
279.—D. Jesús Campos Villa ................................. *
780.—D. Eleuterio González Zapatero ...................
281.—D. Femando Sepúlveda Courtoy ..................
282.—D. Luis Jaram  lio Rodríguez ...................
283.—D. Pedro García Corbalán ...........................
284.—D. Roberto Bustamante Sierra ......... ........
285.—D. Francisco Soler Vázquez ................ .........
286.—D. Luis María, Villarino Sánchez ................
287.—Q. José Larrumbe Rodríguez ......................
288.—D. Pedro de Bascarán Asúnsolo ...................
289.—D. Agustín Moreno González-Anleo ...............
29*0.—D. Vicent© Hervás Calata.yud ..................... .
291.—D. Manuel Durán Rico ..................................
292.—D. Venancio Cabezudo Martínez ................
293.—D. Leoncio Rodríguez García .......................
294.—D. Antón o-Simón Pensado Tomé ..............
236.—D. Julián Garrido Hermoso .........................
£96.—D.. Juan-José Fuentes Onieva ......................
297.—D. Alfredo Gasta lber Argrmándz .............
298.—D. Juan Campos Carratalá ..........................
299.—D. José Collazo Rey ..... .'................................
390.—D. Miguel Hincjdsa Amáu ...........................
301. D. Ladislao Roig Porra.* ..........................'...
SO2.—D. César-Augusto Cabañero de Mata
303.—D. José García Orio Zabala ............. ..........
£94.—D. José Alvarez Domínguez ...........................
£05.—D. Marcial Escudero Ruiz ...........................
306.—D. José Carrasco Villa nueva .........................
807.—D. Manuel Alcántara Valenzuela ................
303.—D. Antonio Infante de Oña .........................
309 -^D. Eduardo Hoffmann Garrido ...... ...........
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NOMBRE Y APELLIDOS Grupo NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

010.—D. Jerónimo Arconada Arconada ...............
111.—D. Otto-José Cameselle Barcia .....................
812.—D. Femando Obanza Feijóo ...........................
313.—D. Benjamín Gallego Samaniego ..............
014.-—D. Juan-Ramón Jorge Pardo ........................
'315.—D. José María Lázaro Corral .....................
810.-r-D. Rigobefto Moradillo y d© Zaídúa ...........
317.—D. Ildefonso Nieto Pastor ............................
018.—D. Lúas Batüles Rodríguez ............................
819,—D Wenceslao Llamo Tamayo .......................
020.—D. Ettulio Escribano Serrano ................... .
021.—D, Ramón Bello González ...........................
P22.—D. Manuel Campos Hernández .....................
823.—E>. Manuel Arroyo y Ruiz de Ogarrio
324.—D. Rafael Gómez Escolar ........ : .....................
325.—D. Sérvulo Ruiz Cámara ...............................
026.—D. Eduardo Ibáñez García de Velasco
327.—D. Matías Málpica González-Elipe ..............
328 —D. Julián Presa Sagarra .............................
329.—D. José Ortega y Ortega ........... ...................
230.—D. Gorgonio Tovar Pardo ........... .................
831.—D. Luh-Antonio Burón Barba ............ ; .........
332.—D. Nicanor Angel Miguel de Santos ...........
333.—D. Carlos de la1 Vega Benayas ...................
834.—D. Enrique Gómez Díaz .................................
035.—D. Julián Vigal Pérez..... .................................
536.—D. Francisco de Sales Sánchez Gil ...........
837.—D. Leandro Hcnche García ...........................

' 338.—D. Juan Ramírez Cárdenas y Prego de
Oliver ................... .....................................

; 339.—D. Alejandro Moreno*de -Cuneros Calvo Ru
bio . ; . ......................................... ..................

040.—D. José Gómez López ..................... ................
841.—D. Fél x Andrés Velasco .................................
842.—D. José Emilio Nieto Di-ego ...........................
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843.—D. Francisco Téllez y Miguélez ...................
344._D . Carlos Huidobro Blamc ...........................
345.—D. Moisés Amador Moreiras ...........................
346.—D. Luis Felipe González-Cerezai ...................
047.—D. Lázaro-José Mainer Pascual ...................

i 848.-Ld . José García Puente- LLamas ....................
849.—D. Angel Jaén Huart© ................................. .
350.—D. Manuel Moreno Galzusta ............... .........
951.—D. Enrique Martínez Gallardo ....................
85(2.—D. Tomás Marcos Calvo ................................
353.—D. Luis Vallejo Ru:z d^ Quero ....................
354.—D. José Manuel Villar González ..................
055.—D. Juan de Dios Jiménez Molina ..................
856.—D. José Antonio Faro Moreno .......................
857.—D. Jesús Humanes López ...............................
358.—D. Plácido Verdú Mora ....................................
359.—D. José Fernández Alvarez ...... .....................
060.—D. Alfonso Renes es Pascuarelli ...................
001.—D. Antonio Ferragut Jiménez .......................
002.—D. Laureano Lorenzo González ...................
303.—D. Fomnndo Echevarría Aldecoa .................
864—D. Cavetano Castillo Bautista .......................
305.—D. Enrique Scifa Padrós .................................
206.—D. Ncoiás de las Peñas v de la Peña ,,,,
307.—D. Francisco Mata Cortcs ........................
808.—D. Rafael Puya Serrano ...............................
369.—D. Evaristo Casado Peña ...............................
870. D. José Garra Ida Valcárcel ...........................
371.—D. Clodoaldo Sánchez Rodríguez ' ...............
372.—D. Carlos Hurtado Gómez .............................
873.—D. Ramón Vázquez Moro ...............................
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* C
Madrid, 7 de marzo de 1945.—El Vocal Secretario,  

Fernando de Campos y S alcedo.—V.º B. º  El Presidente,  
Ramón García del Valle.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y CO M ER C IO

Dirección General de Minas y  
 Combustibles 

Declarando, por caducidad, franco y 
registrable el terreno de las  
concesiones mineras que se relacionan.

Declarada por este Ministerio la ca
ducidad de las concesiones mineras 
que a continuación se expresan, se de
clara franco y registrable el terreno 
comprendido por las mismas, advir
tiendo que no se adm itirán instancias 
solicitando permiso de investigación o 
explotación de dicho terreno hasta que 
hayan transcurrido los ocho dias si
guientes a-1 de la, publicación de este 
anuncio, según determina el artícu
lo 80 de la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1W4. 

Lo que se publica a los efectos con- j 
siguientes. ^

M adrid, 28 de febrero de 1945.—El j 
Director general, E. Cueto. 

PROVINCIA T E R M I N O NOMBRE DE LA MINA  NUM. MINERAL

Badajoz .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Cáceres .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem •...........

Idem ........ ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ..... .

Higuera de Llerena .......
Azuaga ..............................
Berlanga ............................
Badajoz ............................
Cáceres ............................. j
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Santibáñez <d Alto .......
Valencia de Alcántara ...

He j-nán-Pérez ................
Valencia de Alcántara ...
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ............. .......... .......... 1
Idem ............................... ...1
Idem ...................................
Idem ....................................
.Monlánchez .....................r
Cáceres ...............................
Arroyo de la Luz ..........
Valencia de Alcántara ...
Idem ...................................
Idem ................  ............. .

«Ariza» ................
«Luz» ........... .........
«Salvadora» ........
«San Expedito» ...
«Fox» ....................
«Yuste» ...................
«Sán José»............
«Elisa» ...................
«San Manuel» ... 
«T  O r r e  Albarra.

je n a » - .................
«Angela» ...... ......
«La Valenciana»... 
«La Madrileña» ... 
«La Valenciana»... 
«La Española» ....
«Abundancia» .....
«Abundancia 2.a».
«La Extremeña»... 

«La Extremeña 2.a» 
«La. C a Ce reña» ...
«Nov'l 6.a» ..........
«La Cacereña» ...
«La Luz» ...........
«La. Bilbaína» .... 
«La Manchega» ... 
«La Extremeña»...1

9.197 Cobre. 
9.214 Idem.
9.262 Plomo. 
9.344 • Arcilla.
6.557 Fosforita.
6.558 Idem.
6.559 Idem.
6.562 Idem.
6.573 Wolframio

6.624 Idem.
6.725 Id 'm . • 
6.730 Idem.
6.766 Idrm.
6.767 Idem.
6.768 Idem.

¡ 6.769 Idem.
! 6.769 bis Idem.
! 6.770 Td. m,
1 6.770 bis Idem.
| 6.771 Idem.

6.793 Idrm.
6.801 Idem.

, 6.807 ídem..
6.808 Tdem. 

i 6.804 Idem. .
¡ 6.810 Idem,
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

Anunciando concurso-oposición p ara  
proveer v a r ia s  p lazas de personal 
subalterna no perteneciente a  Esca
lafón .

Existiendo varias vacantes de per
s o n a l  subalterno m asculino d o  esca- 
laíonaclo en  Centros dependientes del
M inisterio,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones de la  Ley de 
25 de agosto de 1939 y Orden m inis
terial de 3 de septiembre de 1940, ha  
acordado convocar concufso oposición 
para la piovisión en  propiedad de las 
pi'.'zas que a continuación se expre
san, por los tum os que también se 
indican:

B arcelona.—Jardinero de la F acul
tad de Medicina, con el sueldo o la 
gratificación, anual de 3.000 pesetas, 
ai tum o único de ex cautivos y fa 
miliares do víctim as de la  guerra.

Bilbao.—Portero del Conservatorio 
de Música y Declam ación, con el suél
elo o la gratificación anual de pese
tas 3.000, al turno libre.

Córdoba.—Palafrenero de la Facul
tad oe Veterinaria, con el sueldo o  
la gratificación anual de 4.000 pese
tas, a Caballeros M utilados.

Córdoba.—Dos plazas de Mozo de 
Laboratorio de la Facultad de Ve
terinaria, con el sueldo o la  gratifi
cación. anual de 4.0C*0 pesetas cada 
una de ellas, ambas a ex com batien
tes.

León.—Mozo de Limpieza de la  F a 
cultad de Veterinaria, con e l sueldo  
o la gratificación anual de 3.500 pe
setas, a eX cautivos y fam iliares de 
víctim as de la guerra-:

Madrid . — Ayudante del servicio  
eléctrico del edificio de este M iniste
rio, con el sueldo anual de 4.000 pe
se t as ,  al turno libre.

M adrid.—Ordenanza de Los Servi
cios G enerales del- Centro de P erfec
cionam iento Obrero y Oficina Cen
tral de Docum entación Profesional, 
con el: sueldo anual dé 3 (}00 pesetas, 
a Caballeros Mutilados.

M adrid.—Palafrenero de la Facul
tad de Velerina-’ia, con el sueldo o 
le- gratificación anual de 4.000 pese
tas, a ex com batientes.

M adrid.—Mozo de Laboratorio de 
Investigaciones V eter in a r ia s ,/co n  . la 
gratificación anual de 3.0-39 pesetas, 
a ex com batientes.

M adrid.—Inspector de la Sala de 
Estudios de la Facuiiad de Filosofía  
y Letras, con el sueldo o la gratifi
cación anual de 3.(KM) pesetas, a ex 
cau tivos y fam iliares de víctim as de 
la g u erra .

M adrid.—D os plazas de Mozo de 
disección y preparación de cadáveres 
de la Facultad de M edicina, con el 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 4.000 cada una, al tu m o  libre 
y «a. Caballeros M utilados, respecti
vamente.

M adrid.—Cuatro plazas de Mozo de 
Laboratorio do la Universidad, con ei 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 3.500; dos a ex com batientes, 
una a ex  cautivos y fam iliares de 
víctim as de la guerra y una al turno 
libre. •

M álaga.—Conserje del Conservato
rio de Música y Declam ación, con el 
sueldo o la  gratificación anual de 
2.500 pesetas, a Caballeros M utilados.

Oviedo.^-Guarda Jardinero del Ins
tituto de .Enseñanza M edía, con el 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 3.000, a ex  com batientes.

Salam anca.—Guarda Jardinero del 
Instit-uti de Enseñanza M edia, con e l 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 3.000, a ex com batientes.

Sa n 11 ago de Compos te la. —J ardáne- 
ix) de la Universidad, con el sueldo 
o la gratificación anual de 3.000 pe
setas, a ex cautivos y fam iliares de 
víctim as de la guerra.

•Toledo.—Conserje de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos, con el suel
do anual de 1.000 pesetas, al turno 
libre.

V alencia.—Guarda del Jardín Bo
tánico, con el sueldo o la gratifica
ción anual de 2.500 pesetas, a /Ca
balleros M utilados. '

Vigo.—G uardia Jardinero del Insti
tuto de Enseñanza M edia, con el suel. 
do o la gratificación anual de pese
tas 3.000, a ex  com batientes.

Z a m o r a .— G uarda Jardinero del 
Instituto de Enseñanza M edia, con  
el sueldo o  la gratificación anual de 
3.000 pesetas, a ex com batientes.

Zaragoza.—Portero del Conservato
rio de Música y Declam ación, con el 
sueldo o la gratificación anual de pe
setas 3.000, a ex cautivos y fam ilia
res de víctim as de la guerra.

La realización del referido concurso 
oposición se ajustará a Jas siguientes 
b-a.ee s:

1.a Podrán tom ar parte en este  
concurso oposición los españoles com 
prendidos ¿n la edad de veinte a 
cuarenta-y cinco años, que no se en
cuentren inhabilitados para el ejer
cicio ele congos públicos, ni padezcan 
defecto físico o enferm edad contagio
sa que les imp:da el desem peño del 
cargo -Los aspirantes que en  la ac-, 
tualidad desempeñen loe cargos in
terinam ente, quedan ex c ‘~ uedes del 
límite m áxim o de edad.

2.a La provisión de las referidas 
plazas corresponda a los tum os ex
presados. Sin embargo, se adm itirán

solicitudes de acogidos a otros turnos, 
a fin de que si, por no presentación, 
o no aprobación de los ejercicios por 
los presentados en el que corresponde, 
quedara aquél desierto, pueda cubrir
se por cualquiera de los otros, guarí 
dando siem pre el orden de p referen 
cia que determ ina lq, Ley de 25 de 
ego«to de 1839, & partir del turno a 
que &e anunció.

3 .a Cada concursante puede serlo 
de una o  varias plazas, sean o no 
del m ism o Cendro, y solicitarlas por 
tu m o distinto del anunciado.

4 .a Los docum entos necesarios para 
tomar parte en el concurso oposición 
serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al jlusfrísi- 
mo señor Subsecretario del M inisterio,, 
solicitando tom ar parte ^n el concur
so y detallando la plaza que se p ie-  
ten de. *

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro respectivo, y 
en concepto de derechos o¿ examen, 
la cántidad de 59 pesetas los que as
piren a plazas dotadas con 4.000; 
40 pesetas los de 3.500 y 3lOOO; 30 pe* 
setas los de 2.500, y 25 los de 1.000.

Quienes soliciten cualquier plaza  
acogiéndose a turno distinto del anun
ciado y por pioveerla por el que se  
anuncia o por cualquiera de los in 
termedios que corresponda, no lleguen  
a ser examinados, podrán retirar el 
importa de los derechos de examen, si 
así lo desean, dentro de los treinta  
días siguientes al de form ularse la 
propuesta- por el Tribunal,t siem pre 
que anta éste se justifique la concu
rrencia de dichas circunstancias.

c )  Recibo de haber abobado en  la 
H abilitación de este M inisterio la 
cantidad-ad de tres pesetas, en con
cepto de form ación de expediente:

d ) Partida de nacim iento, legali
zada cuando el concursante haya na
cido fuera del territorio de la Audien
cia correspondiente.

e) Certificado negativo de an tece
dentes penales.

f) Certificación facultativa de no  
padecer defecto físico ni enferm edad  
contagiosa que le im p id a 'e l ejercicio 
del cargo.

g) Los que acrediten fehaciente
mente, con arreglo a los preceptos le 
gales en vigor, la  condición de pre
ferencia que se alega.

h) Los documentos expedidos por 
Organismos oficiales que el solicitante  
estim e necesario aportar par# acre
ditar su plena adhésión al Nuevo Es
tado o, en su caso, certificación que 
justifique hallarse cepu ido por en
tidad oficial, sin sanción grave.

i) Los que estimen convenientes 
para justificar los méritos y aptitudes 
que posea.
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5.a Las documentaciones! ce pre
sentarán en la Secretaría del Centro 
respectivo y se completaián dentro oei 
plazo de treinta días, a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

6.a Los ejercicios consistirán en Ia* 
pruebas de aptitud que los Tribunales 
estimen convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir' ai dictado 
y resolver un problema de aplicación 
de las cuatro reglas fundamentales 
ce la Aritmética.

bj Aquéllas que acrediten loe co
nocimientos teóricas y práctico» in
herentes & la función ¿el caigo.

Las dei grupo a) serán eliminato
rias.

Los ejercicios comenzarán en le pri
mera decena del próximo de abril, 
celebrándose en Centro, quien ven
drá obligado a anunciar, en su tablón. 
de edictos, y con la antelación nece
saria, el lugar, día y ñora e¡n que ha-i 
van de verificarse. Habrá una sola I 
convocatoria para cada ejercicio, de-!

cayendo de su derecho quien por cual
quier causa no se presente a ella.

7.a Cada Tribunal se compondrá 
de tres miembros, quedando autori
zado el Di lector de cada Centro in
teresado para designar entre sus com
ponentes quiénes hayan de integrarlo. 
De su designación dará cuenta a esta 
Subsecretaiia y se anunciarán los 
nombres en el Cent: o.

8,& Una vez verificada la califica
ción de los ejercicios, cada Tribunal 
elevará al (Ministerio propuesta del 
solicitante que, por haber obtenido 
calificación superior a. los demás, de
ba ser nombrado para el cargo de 
que se trate, remitiendo también la 
documentación por él presentada al 
concurso oposición.

9.» El Tribunal queda obligado al 
riguroso cumplimiento d® las norme® 
generales que para esta clase de con
cursos oposiciones establece la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940 
(BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO 
del 9) y que sean de aplicación en el 
presente caso.

Lo digo a W . S3. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS„ muchos 
años.

Madrid, 27 -de febrero de 1945.—-El 
Subsecretario, J. Rub.o.

Sr. Jefe de la Sección Central del 
Departamento y Directores de los 
Centros interesados.

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de l o s  libramientos 
que se d e ta l la n .
Desde el 27 del pasado febrero al 

día de hoy se ha da ¿o salida, con des
tino a la Ordenación Centra] de Fá- 
gos (Sección de Presidencia y Educa
ción Nacional), a las Ordenes dis
puestas por la Subsecretaría, y Direc
ciones Generales psra la expedición 
de los libramientos que a continua
ción se detallan:

D I A  3 7  D E  F E B R E R O

Indice núm, 46.—Albacete: Nómina de atrasos por 
ejercicios cerrados a fávOr de don Félix Hermano, 150; 
don Octavio Fernández, 2.500.

Alicante: Idem don Juas Mas, 499,99.'
Almería: Doña Emiliana Aguirre Gómezcorta y doña 

Dolores García, 566,66.
Burgos: Doña Ernestina Antón, 119,44; don Marcelo 

Rodríguez, 1.666.67; doña Tomasa Callejo, doña María 
Alonso y doña Petra Hidalgo, 189,99. ,

Castellón de la Plana: Doña Teresa González, 36,10.
Lá Coruña: Doña María Angeles Iglesias, 296,36; don 

José M. Raindo y don Fausto Castro, 200; don Marcial 
Castro, *833,34; doña Emilia Porto, 375; don Tomás Do
mínguez y don Manuel Polo, 200; don Francisco For. 
mo'o, don José R. del Rey y don José Ortigueira, 300; 
don Ramón Puga, 666,66; don Antonio Reboredo, 100; 
don Cayetano Lado, 100; don Miguel Roig, 100.

Cuenca: Don Eugenio Rubio, 247,22; doña Esperan^ 
za Sánchez, 250.

Guad ala jara : Don Benito González, 116,62.
Guipúzcoa: Don Victoriano Fernández, 50; doña Mag

dalena Silva, 27,78,
Orense: Don Emilio Nieto, 450,85.
León: Doña Aurora Illán, 247,64.
Lérida: Don José María Ané, 100; don Antonio Ba

rrio, 100; doña Antonia. Mercader, doña Angela Gomara 
y don .José Escudero, 131,10; doña Carmen Muñoz, pe
setas 273,89; don Juan Calvet, 109; don Carmelo Goi- 
xat y don Antonio Reales, 209; don Manuel Cáno, 85.

Logroño: Doña Estefanía Martínez, 399,84.
Madrid: Doña Concepción Tomase ti, doña María de 

]os Reyes Gómez/doña Concepción López y doña Ame
lia Sánchez, 4.500: doña Julia Escribano, 235,15; doña 
Filar Blasco, 229,20; don Jo^é Marín. 270; don Julián 
Oi-cajada, 58.17; don Higinio Polo, 486,10; don Antonio 
Mír.guez, 416,66; doña Mercedes de ..das Heras, 250.

Málaga: Doña María del Pilar Peña. 61,36; doña 
María de las Nieves Morales, 286,60; doña Juana Ca
rrillo, 48,84. ^  . . . .

Navarra: Doña María del Carmen Díaz, 588,94.
Oviedo: Don Rafael Palacios y don Mateo Murías, 

59,99; don José Quintana, 100; doña Concepción Men- 
do, 12,15; don Blas Pariente, 100; don Manuel Gonzá
lez, 46,66; don José Quiroas, 96,48; don Esteban Fer
nández, 100; don Juan F. Brcco?, 100; don Ramón 
Fernández, 100; don Manuel González, 50.

Salamanca: Don Nicolás Mangas, 80; don Augusto 
Díaz, 319,44; don Jesús Puentes, 291.66.

Santander: Doña Ana Rivas, don José Fe-rrer, doña 
María J. Ruiz, 428,87.

Santa Cruz de Tenerife: Don Martín Hernández, 100.
Toledo: Don Juan Hernández, 353,33; don Antonio 

Castillo, 63,33; doña Aurora Carballeira, 1.319,45; doña 
Esperanza Mola, 880,42; don Alberto García, 100; doña 
Luisa Vaquero y doña Angeles López, 927,74; don Hila
rio Lorente, doña Petra López; don Rafael Fernández 
y don José Sandin, 2.483.03; doña María-Rosario Vega, 
533,33; don Joaquín Hidalgo, 366,66; doña Adelaida Ca
ballero, 333,33; don Leonardo Fernández, 366,66.

Valencia; Don Víctor Mira y don «Julio Simón, 147,22; 
don.Agustín Alamán, 19,44; don Francisco Barceló, 77,77; 
don Vicente Cortijo, 920; Grupo Escolar «Cervantes*, 
pesetas 360.

Valladolid: • Doña. María Luz Guadilla y doña María 
Teresa Iglesias, 108.33.

La Coruña Don Manuel Sánchez, 100; don Demetrio 
González, 100; don Santos Arenas, 100.

Murcia: Doña Petra de Mazas, 399,84.
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Indice núm. 47.—Valencia: Escuela Maternal, 2.000.
Granada: Idem, 2.000.
Jaén: Idem, 2.000.
Indice núm.’ 48.—Barcelona: Atrasos por ejercicios ce

rrados a favor de doña Isabel Choimet, 625.
Málaga: Idem don Enrique Brioso, 174.93.
Oviedo: Don Víctor Manuel Pérez, 657,50.
Las Palmas: Doña Isabel Dar ana, 434,20.
Pontevedra: Don Feliciano Alcazaba], 209,45,
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Santander: Atrasos por ejercicios cerrados  a favor de
don José M aría B rera, 750.

Valencia: don José Terencio, 1.166,69.
V alladolid: Don Antonio Gallego, 666,66.
Vizcaya: Doña Teodora A rrate, 197,82.

D I A  1,° D E  M A R Z O

Indice núm. 49— Albacete: Atrasos por ejercicios ce
rrados a favor de don A n g e l p. Ortuño, 2 .347 , 19.

Baleares: Don Cristóbal G uerán, don Narciso P u je t y 
don José T ur, 620,50.

Barcelona: D oña Elvira Buira, 361,88; don Ramón 
SanZ R icart, 53.000.

Burgos: Don Jesús M. Sánchez, 73,34; don , Pedro 
M artínez, -999,%'.

Cáoeies: Don Tomás Camacho, 50.
C astellón 'de la P lana: Doña P ilar B<ryo, 2.500; doña 

Trinidad Girona, 4.200.
La Coruña: Don Jesús Cal, 83,33; doña C arm en Pol, 

633,34; doña Josefa- G arcía Miño, 333,33; don Enfilo 
Cordero, 67,4-3; don M anuel M orena, don Ram ón Pérez, 
don Manuel Sánchez, don M anuel O teio  y don José 
Fe-ai, 473,32.

Cádiz: Don José del Pino, 930,59.
G erona: Don Miguel S’uñer, 366,62.
Jaén: Don Julio Gallego, 460.
Granada*. Don Francisco G arcía, 95,74.
Guada-iajara.: Doña M aría Teresa Baeza, 245,85; don 

Jacin to  Fernández, 256.
Las Palm as: Don Adolfo J . Topharn, 88,88; don P e i

nando Oerdeña, don Pedro M erino y don Adolfo To- 
pham, 6G5.

Lugo: D on Narciso López. 104,16.
Málaga»: Doña M aría Concepción Díaz, 547,22; doña 

Biniiia Miquel, 500; doña Concepción F arfán , 296,67; 
doña Candela Isa, 416,67; don Benito Miras, 366,66; cofia 
M aría Sánchez y don Ju an  O rtega, 120,67; doña» Teresa 
Rodríguez, 165,66; don Víctor Hernández, 95; doña P a 
trocinio M artínez, 8.400.

. M adrid: Don Francisco de B. San Ramón, 2.710; doña 
Patrocinio Royo, 416,66; don Luis Giménez, 981,93; don 
jacobo Lanzas, 349,84; don Joaquín Canción, 311,10; don 
Társilo Fernández, 2.000; don. Emigdio C atalán, 3.500.

M urcia: Don Francisco Bosque, 146,67.
Orense: Don Desiderio G utiérrez, 291,62; don José 

Miguel Iañez, 999,96; doña Josefa Fernández, 999,96; don 
Luis Pérez, 999,96.

Pontevedra: Don Manuel G arrido, 950.
Soria: Don Pedro V iñarás y don F lorentino Rubio, 

1.183,20.
Toledo: Doña M^-iia del P ilar López, 972,18.
Valencia: Doña Angeles Portillo, 156,67; doña Rosa 

Bañuls, §09; don Tomás Navarro, 499,92; doña Milagros 
Ca-pdepon, 506; don M anuel González, 691,66; doña Ano 
Carpió, 2.187,50; don José Ripols, 693,05; don Miguel 
G ual, 750.

Vizcaya: Doña Felipa M ontero, 1.000.
Zaragoza: Don Benito G aspar, don Cés?.r Montañés, 

don M anuel Muñoz, don Antonio Alastuey, don F rancis
co J . Gómez, don Andrés Gómez, don José F leta , don 
Felipe M omeal. don José Luengo, don José Andrés, don 
Santiago M anrique, don Máximo M artínez, don Joaquín . 
Gregorio, don Constancio Tellor, don Agustín S an ta les. 
Ira, don Joaquín Lear, don Doroteo Llórente, don Pedrc 
Clemente, don José Fucvo. don Vicente Juste, den D a
niel Federico, don Angel Fernández, don José G alán, 
1.150; don Francisco Muñoz, 999,96; doñ.t M ana Teresa 
Rodríguez, 999,96,

D I A 2

Indice núm. 50.—M adrid: Obras en  Casaiblahca, 100.000
Indice núm, 51.—La C oruña: Escuelas Parroquiales 

de Sanra Lucía, 8.000.
M adrid: Escuela Nacional de Anormales, 15.000; Fe

deración Taquigráfica Española, 2.500.
Zíi-iagoza: Ateneo, 7.500.
Indice núm . 52.—Cuenca: Becas en el Institu to , 900.
M adrid: Becaria doña P ilar Gálvez, 833,32.
Indice núm. 53.—Alicante: Atrasos por ejercicios ce

rrados a favor de don Miguel Solar, 456,66.
Albacete: Idem  don Andrés Sel a, 356,67; don ElF-s 

Sánchez, don P a n ta ló n  de la Cruz, don Juan  Azcoitia, 
don Manuel Buendía, doña M aría Sanz, don Ramón 
Montesinos, doña» M aría C. Figueiras, don Tom ás Arjo- 
na, doña R afaela  Ramos, don Agripino V. lbáñez, doña 
C. G utiérrez, doña Aurelia Rodríguez y don Romualdo 
Sá nchez, 6.333.22.

Almería: Idem  don José M iras, doña Ju lia  Ferróte, 
don Ju an  M artínez, don José Capel, doña Felisa R etuer
to, doña P etra  R. Bueno, don Bartolom é Castillq, don 
Amonio Gutiérrez,, doña Purificación Pérez y ooña M ar
garita  He-as, 6.199,85; doña Engracia Herrero, con Eus
taquio López y don Miguel Soria, 851,19; don Cayetano 
M artínez y don Ricardo S u rr ie l,, 1.111,05; don B enveiii- 
do Merina, 713,86.

Alava: Doña P ilar M acía, don Ju an  A rtechi y don 
Emiliano Díaz, 639,53.

Avila: Doña Paula G arcía, don Amallo Harnáhdez, 
doña Eustaquia V. Morales y don Florencio Ruis, 813,88; 
doña Celestina G arcía, 2.750; don Pascual G arcía, don 
Antonio Encinar, don M aturm o M artín , don Fioríán P a 
lacios, don Hipólito Ru-bia, don Eusebio Cordero, don 
Eugenio H urtado, don Laurentino M artin , don Agapito 
M oreia, don José Acosta, don Francisco G arcía, don B ru
no G utiérrez, don Basilio P érez / don Anselmo Gómez, 
don Agapito M artínez, don Cecilio Puerta- y don Tomás 
F. Blázquez, 11.819,25.

Badajoz: Don Faustino  Morales, don Julio  Casado, 
don Modesto H urtado, don Gregorio Ayllón, don Leopol
do de Hoyos, don V entura Muñoz, don Antonio Flores, 
don Antonio Málaga, don Pelayo González y don Juan  
Ruiz, 5.174,73; don Doroteo Morales, 380,54; doña Ade
laida Flores, don Juan  P. Muñoz y don Antonio M ar
tínez, 2.008,42.

Barcelona: Don Teófilo Anguiano y doña Felisa R ufa, 
877,74; doña Ana Illa , 477,76; doña Germen BaJdelló, 
doña Leonor Font y doña M aría E charte , 1.174,43; doña 
Ascensión Serrano, 497,20; don M anuel R ueda, don Teo
doro Molina y doña M aría Josefa M artínez, 700; don 
Isidro M acáu, don Antonio Alabart, don Jaim e Fábre- 
gat, don José Quevedo, don A gustín’G ratacos, don Joa
quín Rosal y don Esteban Vendrá, 1.796,67.

Burgos: Don Agudio Ozaet^ y don Leopoldo Saave- 
d ra , 1.144,47; don Fidel Maeso, don Aurelio R u ^ , don 
G erardo Ay uso, don Agustín Hidalgo, don Nicolás F er
nández, don Lorenzo G arcía y don Luciano Galind-p, 
5.847,69; don Pedro Peredes, doña Josefa Tam ayc, doña 
M aría Sagrario Berzosa, doña Artemia Lerm a, don Eer- 
na id ino  Lo&ada y don Benigno M artínez, 4.697,48.

Cáceres: Doña Francisca Casteláu, doña P ura C. Cal
vo y doña C ándida M ártín , 800,20; doña M aría G uerra, 
doña Francisca Muñoz, doña M aría F. M artín  y ctón 
Juan B ' ■•.neo, 1.407,69.

Cádiz: Don Francisco J. Juez, .ion Francisco Salgue
ro. doña M anuela M archante, don M anueL A íraro Bonefc 
y don Eduardo M artínez, 3.918,66; doña Enriqueta Schst
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500; doña Librada Mingorance, 600; don Victorio Enciso 
y don Roque Ramiro, 1.511,13.

Castellón de la Plana: Doña María,. P. porcat, 713,88; 
don Francisco Martínez, 333,32; don Juan A t Cucada, 
don Alberto Selma y don Manuel Castell, 780,45; don 
Juan J. Corbalán, 2.500.

Cádiz: Doña Amparo Peláez, 300.
Ciudad Reai: Don Nicaslo Rodríguez, 740,97.
La Coruña: Don Antonio González, 133,33; don Al

fredo López, 999,99; don Javier Rodríguez, 119,99; don 
Francisco Calviño, 999,99.

Cádiz: Don Manuel Gcyenei, 356,66.
Málaga: Pon Alberto Prieto, 797,32.

D I A 5
Indice núm. 54— Ciudad Real: Atrasos por ejercicios 

cerrados de don Domingo Muñoz y don Facimdo Fieros, 
2.000; don Adolfo Morales, don Aurelio Naranjos y don» 
Antonio L6pez¿ 1.916,62.

Córdoba: Idem don Juan Giménez, don José Lamas, 
don Antonio Rasero, don Francisco Luque, don Po.icarpo 
Burén, don Antonio Marín y don 'Antonio García, 
3.430,80; doña Josefa Sánchez, doña Valentina Velande, 
doña María Jesús Goiooechea y doña' María Anguila, 
2.022,35; don Manuel Fernández, don Juan Manuet Mu
ñoz, don José Guenero, don Antonio Bajo, doña Fer
nanda Barrionuevo, don Manuel Murülo, don Manuel 
Béjar, don Antonio Monlla y don Feinundo Bartí- 
vas, 4.842,08.

La Coruña: Don Antonio Pernae, don Constantino 
Noche, doña Dolores Barreíro, don Ricardo Castro, doña 
Dolores Couceiio, don Jesús Cal y doña Francisca Bi- 
ti¡ni, 3.515,63; doña- María Cruz Sánchez, 380,53; doña 
Consuelo García, doña María Montes, doña Josefa Lou- 
rido y don José María Rosende, 2.121,65; doña PUar 
Rodríguez, 33,33; don Horacio Fernández, don Ignacio 
Martínez, doña' Angela Botana y don Anacleto Casas, 
2.305,08; doña Consuelo Bahamonde, 233,33; don Eduar
do Rodríguez, don Secundino Campos, don Jesús Rívas, 
don Sebastián Vidal, doña Vicenta María Moreira, done* 
María Dolores San Luis, doña María Concepción Díaz,

, don Antonio Puente y don José Luis Soutiúo, 4 6(>8,46; 
doña. Teresa Mosqueira, doña Manuela Foimoso, 819,54; 
doña Amparo Porto y doña Gaspara 'Barreño, 1.294.44; 
don José Carballal, 466,66.

Gerona: Doña Mercedes Moure y doña Francisca Co- 
lomer, 1.041,07; doña Carolina Vil ay ella y doña Lucía 
Roig, 1.090.

Guipúzcoa: Don Hilario Niíñez, don Mateo Bebón, 
don Fermín T. Colás, don Aurelio González, don Félix 
López, doña Manuela Ochoa, doña Josefa de Ana-bitar
te, doña Marta Yerobi, doña- Filomena Ondárroa, cioña 
Eulalia Martínez, doña Cirila Galarza, doña Teodora 
Qndárroa, doña* Nieves Cuevas, don Gerardo Bayo, don 
Manuel Alfaio, doña Encarnación Baz, doña Ignacia 
Flores y doña Nicolasa Maestrourenas, 7.706,47; don 
Julián Aseguinolaza y don Leovigildo Aguado, 366,66.

Huelva: Don José Polo, don Marcelo Pérez y don De
metrio Barrera, 1.727,91; doña Eduvigis Marín, don Bal- 
dame¡ro García y doña Margarita Pérez, 380,02; don 
Carlos Bas, don Francisco Gómez, don José Pérez, doña 
Carmen Higuerelo y don Jenaro MoreLo, 2.780,46.

Jaén: Doña Carmen López, doña Pilar S’airado, doña 
Ana González, doña Fuensanta Invernón, don Francis
co Hernando, doña Filomena Abril, doña María de la 
O. Pérez y don Diego López, 2.161,63; don Manuel Ga
rrido, don Luis Villasdaras, don Juan de DUjs Torres, 
don Gabriel Adarve, don Francisco Requena, don P'ran- 
clsco Camacho, don José Molina y don Jacinto Rubio, 
3.080,46,

Lérida: Don Manuel Meseguer, don Miguel Bemadó, 
don Francisco Coyo, don Juan Condal y doña Rosa Teu 
chidÓ, 3.519,39; don José Vilanubla, 597,24; don Emmc- 
nuel Vilela y don Alejandro Tejedor, 1.277,75; don José 
Farrán, 249,99; don Francisco Costa, 297,22; don Juan 
Garreta, den Ignacio Fiter, 1.027,74.

Logroño: Don Domingo Laiinde, doña Luisa Cabezón 
y don Saturnino Martínez, 1.341.45; don Antonio Tirado, 
don Isidoro Lázaro, doña Lu sa Rubio, don Jacinto An
tón y doña Felipa Eenito, 831,58.

Lugo: Don1 Francisco Alyarez. don Jusé Díaz.y don 
Manuel Pacheco, 2.108,31.

Madrid: Doña Amelia Sánchez, 2.500; doña Ange
les Escribano, 1.750; don Mauro R. Vara, 1.000; doña 
Teresa C. Sánchez y don José Luis García, 766.66.

Málaga: Don Manuel Ortiz, don Jerónimo Beriirú- 
dez, dolí Juan J. García, don José María Martín, don 
Carmelo Gálvez, doña Carmen Lucena, 1.518,84; don 
José Molina, doña María Rocha y don Rafael Gómez, 
841,67; don Federico Manzano, 180.55.

Murcia: Doña Rita Sierras, 1.966,65; doña Lüisa
Chillón y don Manuel Martínez, 630,58; don Ladislao 
Jareño y don Juan Castillo, 1.027.77; don José Robles 
y don Indalecio Campillo, 527.77; don Jesús’ Sánchez y 
don Obdulio López, 944,44; don José Ayuso, don Tomás 
Pellicer, don Juan Caravaca, don Andrés Azorín, don 
José López, don Francisco Ruiz, don Blas Muñoz, don 
Federico Molina, don Miguel Mengual y don Julio Ro
mero, 5.090,28; don Jerónimo Ramírez, don Antonio N i
colás, don Alfonso Río,, don Joaquín García, don Die
go Sánchez, don Alfonso Sánchez, don José Pérez, don 
Evaristo Romero, don Francisco Gómez, don Ernesto 
Valdés, don Ricardo Sánchez y don José Beltrán, pc.se- 
tás 2.704,11.

Navarra: Don José Gasea, don Braulio Murgui, don 
Vidal Vesperino, don José íJartija. don Francisco Goñi 
y don Baldomcro Martínez, 4.416,61 ; don. Manuel Diez, 
doña Alvara Alvarez, doña Melchora Echcnique, doña 
Josefa Berberena, doña Dionisia Dibasón* doña Martina 
Jausarás, dv>ña Bonifacio Ciáurriz, doña Angeles Barrió
la, doña Carmen Hernández, doña Teresa Onieva, doña 
Julia Zarraiuce, doña Josefa Elso, doña EduarJa Loreá, 
doña Bnsiüa Pérez, doña Ignacia Curategui, doña Jua
na Lagarecá, doña Fermina Burgués, doña María Andá- 
naz y doña Daría. Gorría, 7.915.55.

Orense: Doña Ludivina Trabazos y don José R. Cer
vino, 1.644,33; doña Rosario Rivera, 463,87. ‘

Indice núm. 55.—Almería: Becas en el Instituto, 1.050.
Avila: Dietas oposiciones ingreso Magisterio, 2.070.
Badajoz: Idem* dirección graduada, 317,20 y 405.
Burgos: Dietas doña Cristina Elvira, 90.
La Coruña: Dietas Universidad Santiago de Com-* 

póstela, 290.
Gijón: Idem Escuela de Peritos industriales, 300.
Lérida*. Idem m  Institutos, 300.
Madrid: Dietas Personal auxiliar oposiciones Escue

las de Peritos Industriales de Las Pálmas y Sevilla, 675. 
Idem Jueces ídem id., 6.165.

Salamanca: Becas en el instituto, 300. Idem en la 
Universidad, 2.000.

Vitoria: Idem Institutos, 300.
Indice núm, 56.—Burgos; Gasto® de locomoción de

doña Cristina Elvira, 33,20.
Madrid: Idem Vocal oposiciones Escuela* Peritos Bu 

dustriáles de Las Palmas y Sevilla, 768,40.
Santander: Sociedad Mcnéndez y Felayo, 4.500.
Valencia: Grupo Escolar «Santa Madre Sacramen

to», 7.500,
Indice núm. 57.—Madrid: Material oposiciones Es

cuelas de Peritos Industriales de Las Palmas y Sevilla, 
171,75; ídem dq Matemáticas de Institutos, 181/75̂
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DI A  7

Indice íiíim. 58.—Madrid: Viajes y dietas del Arqui
tecto señor Gorzáicz Valcárcel, 305.40; Museo de Zo
rolla, 40.000; Escuela Ramiro Ledesma, 175.000; Escuda 
Especial de Matronas, 200.000.

Indice núm. 50.—Bilbao: Escuela de Capataces de 
Minas, 333,28.

C in d a R e a l:  Idem de Almadén, 333,28.
HueUa: Ich m. 333.23.
■Madrid: * Escuela de Ingenieros de Maníes, 2.030; 

ídem de Minas, 2.000; Escuela de Arquitectura, 2.000.
Valencia : Escuela ele Cerámica de Manises, 381,50.
Indico núm. (JO.—Burgos: Doña Felisa Gutiérrez, don 

Eloy Esteban, doit Erar cisco Riat, don Pedro Gutiérrez, 
don Leonardo Alonso, doña Margarita Paña, clon León 
García, don Ladislao Ortega, clon Miguel Fernández, 
don. Aurelio Lucas, don Jerónimo Palacios, don Eduardo 
Mariana, don Santiago del Hoyo, doña Emiliana Arna'iz, 
doña Purificación Garilleti. don pedro Gávena, don En
rique García, dolí Frac cisco Pérez, don Blas Domingo, 
don L uls Arnaiz, doña Ceña Villaría, don Juan M. Ló
pez, don Andró* Ochoa, don Esteban Arvé, don Juan 
Merino, 15.671 73.

Cádiz: D;.n AL.nm*! Goyonoí, 143,58.
Gerona: Dun Tomás Sob rosqué, 1.000.
Guadal ajara : Don. Cay,taño Bermejo, 145,81.
Las Palmas: Don Domingo Fajardo, don Moisés Gon

zález. duu Agustín García y don Felipe Fernández, pe
saos 3.123,53.

Poloitcia: Don Teófilo Calzada, 329.9-8; don Octavio 
D'oiils, don Demetrio Coca, don Argimiro Carj-ión, don 
Ursino Sánchez, don Andrés Caminero, don Mariano 
GozáLz, d<m J’.iiián Espadaño, don Froüán Fuentes, don 
Tiburcio IbáiVz. don Juan Bravo, don Donato Millán, 
don Aurelio Lop.cz, don Teófilo Pastor, don Salvador 
Guescar, don Mariano Diez, don Sebastián Cea, don Be
nito Retuerto, <jon Ricardo González, don Nadarlo Gu
tiérrez-y don Ricardo Alondo, 12.953.41; doña Milagros 
de la Fuente, don Alfredo Manteca, doña Mariana Díaz, 
doña Angela Pérez, doña Concrsa Redondo, doña Vic
toria Guerra, don Florencio Aníolin y doña Eroteira 
Carrillo. 4.283.14; doña Emilia Diez y don Basilio G a
lón. 936,64. %

Pontevedra': Doña Nieves López, doña Emilia Rey, 
doña Milagro Aivavez, don Enrique Méndez, doña Anto
nia Ganccdo, doña Efigenia Novas, doña Rita Vara, doña 
Dorotea Poza, doña Soledad Torres, doña Felisa Gar
cía, doña Alaría Rodríguez, doña Leolinda Díaz, doña 
Filomena García, doña Ester Villa-nueva, doña Pilar 
Vázquez, doña Sara López, doña Mercedes HorCajada, 
doña Jacobina Gutiérrez, doña Crisanta Curiel, doña 
Angeles Pérez, doña Teresa Nieto, doña María Campos, 
doña Pilar García, doña Julia Martínez, doña Clemen- 
tina Niño, doña Vicenta Olmos, doña Julia Ara-vaca, 
doña Dolores Jorge, doña Soledad Martínez, dona Car
men Gamayo, doña Josefa Malvar, dona María Jesús 
Graña, doña Dolores Vidal y doña Clara González, pe
setas 19.381,52; don Francisco Güilas, don Casto Betan- 
zos, don Basilio Rodríguez, don Cayo Conde y don José 
Amadeo Martínez, 2.538,81; doña Dolores Gómez, don 
Joaquín Castaño, ’ don Fernando del Río, doña Josefa 
Aguileira, doña Alicia Alva-rez y doña Adolinda Grán- 
dez, 686,66 pesetas.

Salamanca: Don Santos González, doña Rosario Sán
chez y don Miguel Díaz, 1.824,96; don Antonio Moro, 
pesetas 180,57.

Santander: Don Andrés . Argueso, don Teófilo Villal- 
ba, don ^Juan Ibáez, don Eustasio Villálba, don Jacinto 
Díaz, don Anatolio ’ Gutiérrez, don Higinio Fernández, 
don Carlos Rábago don Francisco Marcos, don Buena

ventura González, don Eutiqüio García, don. Máximo 
Martín, don Aniceto Mota, don Gregorio Gallardo, don 
Marino López, don Maximiliano Marzo Barcena, don 
Julio Co;ío, don Félix Peña,, don Lázaro Peña, doña Ala
ría Campos, don José Rubayo, don José Mantecón y 
don Manuel Hernández, 13.763,87; doña Martina Al- 
Varez, 1.050: doña Micaela Sanz, doña Margarita E. Alar- 
tínoz v doña Irene Gutiérrez 1.974,93.

Segovia: Don Eulogio González y doña Basiüa Ca- 
sajús, 729.47; doña Carmen Soto, 380,55; don Adolfo 
Hernández, don Felipe» Diez, don Inocencio Ascnjo y don 
Abilio del Real. 2.136,13.

Sevilla: Don Marcho Rufo,' don Joaquín Ruiz y don 
Rufino Oporto, 1.891,20; don Fernando García, 83,33; 
don Rafael Guirau, don Fernando Vallejo, don Antonio 
Gallardo, don Francisco Jiménez, don José García, don 
Francisco M. González y don Juaii Manrique, 4.119.27; 
doña Antonia Sánchez y doña Amparo Aivarez, 660; don 
Antonio M. Pérez, don Manuel Salazar y don Teudisclo 
de las Heras, 1.344,4-1; don Juan Rubio, ■ 713.86; doña 
Nieves Rodríguez, doña Gertrudis Rey y doña Fermina 
Suárez; 1.3C9; don José Ordóñez, don José Rull, don Ma
nuel Llórente y don Francisco Azorín, 2.287,13; don Er. 
nesto Garrido. 83,£S.

Soria: Don Ceferino Alolina, coa Sen: fin  Alaján. don 
Tiburcio Nájera, don £e;-undino Cervero, don Martin 
Gaicía A-lachin, don Ca.simpo Carro, con Felipe Crespo, 
clon Dom ico Chamorro, don José Tejedor, don Carlos 
Soria, don Luis iverna, den Gregorio Miguel, don Sera- 
pio Ortega, don Pedio Plaza, don Darío Puertas, con 
Raimundo La-puerta, don Tomás Recio, don Pedro Alva- 
rez y don Felipe García, 12.431,24.

Taria-gona: Don Jeré Bcrerguor, 116,65; don José 
Noguero, 513 89; doña Isabel Corral, 630,55.

Teruel: Don Alaria no AL'reués y clon Román Blasco, 
937,27; u’on Felipe Nadal, 347,25; don Santos García, y 
don Feliciano Herrera, 1.027,86; don Juan Pío Ibáñez, 
347.23; don José Alaría • Guallar, 257,21; don Eustasio 
-F. Domingo y don Jaime Pérez, 597,23.'

Toledo: Don Francisco de B. San Román. 550; don 
Antonio Jiménez, 430,54; don Julio Pa j e ,  don Tomás 
Espinosa y don Jacinto Alón tero, 1.710,26; doña Alerce- 
des Baquero. 988,89.

Valencia: Don José Ferrcndi?, 45:S.C6; don Emilio 
Pastor y don Miguel Nadal, 475; don Alfredo Marco, 
2.388.88; don Elias del Caño, 250; don Vi rg i l i o  Carretero, 
1.953,35; don Francisco Martínez, 83.33; don jo?é COiO- 
mer, 316,67; don Leovigildo Pardo y don Vicente López, 
don Pedro Torta jada, don Luis Scrra y don* Alton so Es- 
tévez, 1.783,25.

Valla dolió: Don José Valdunciel, don Angel Alonso, 
don Victorino García, doña Felipa Muñoz, don Vita lia
na Santamaría y doña Tomasa García, 3.321,47; don 
Lucilo Regaliza, doña Lucía W rvili, don José Vázquez, 
don Manuel López, doña- Trinidad Serrano, doña Ero- 
teida González, don Benjamín Herrero, don Demetrio 
Ge reía, don FéÜx M. Rodríguez, don Francisco Sanz, 
don Luis Fernández, doña Alaría Cruz Castro, doña Eme- 
renciana de Blas y don Lope González, 6.7122,57.

Zamora: Don Angel Liedo y don Fidel Rodríguez, 
480,58; don Francisco Toribio, don Eduardo Fuentes y 
doña Fermina Sóidos y doña. Anunciación Amor, 2.121,22; 
doña Leovlgilda Llama* y don Agustín García, 519,39; 
don Ramón García, 330; don José Blanco y don Daniel 
Pérez, 1.277,90; don Antonio Rimán Vi-llassnte, 630,41; 
doña Cándida Viedo, 380,41.

Zaragoza: Don Feliz Verga, 797,15; don Pedro Eello^ 
763,86; don Benjamín Remacha, 330,59; doña Rafaela 
Martínez y don Eme-te io Navarro, 1.677,56.; doña Josefa 
Elioegui, 497*21; doña Josefa Lana, 973,72; doña Ester
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A riño, 1.927,44; don Rafael Vicente, 176,82; doña Julia
na Laborda, 500; doña Práxedes Díaz, 463,74.

Indice núm. 61.—Madrid; Obras en edificio Oentiwl 
Consejo Superior investigaciones Científicas, 2,377.238,83..

Indice núm. 6‘¿.—Madrid; Real Academia de Farma
cia, 50.000; ídem de Medicina, 65.000 y 5.000; ídem de 
Jurisprudencia y Legislación, 80.000; ídem de Ciencias 
Morales y Política», 78.00C; ídem de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, 91.000; Misioneios de! Corazón de 
Me ría» de Segovia, 3 000.

Indice núm. 63.—Santander; Becas en Centros oficia
les,' 500.

Córdoba: Idem en la Facultad de Veterinaria, 800.

D I A  8
Indice núm. 64.—Barcelona: Atrasos por ejercicios ce

rrados a favor de don Pablo Monguió, 171,07.
Castellón de la Plana: Idem don Serafín A. Boix, 

260,40.
Madrid: Idem don José Abajo, 250.
Santander: Idem don Juan Ranedo,' don Ailstides 

Abarca y don Francisco Aguilera, 2.999.97.
Sevilla: Idem don Francisco Millán, 200.
Indice núm. 65.—-Madrid; Escuela ce Ingenieros Agró

nomos, 25.000; ídem de Montes, 25.000; Escuela del Ho
gar y P. de la Mujer, 3.750.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 1.° de ene: o y 11 y 28 
del pasado febrero.

Lo que se publica en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO a lo» efec
tos de la regla octava' de la Orden 
ministerial de 10 de enero ele 3941 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO Qe 26 de feb-ero).

Madrid, 8' de marzo de 1945.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Anas An
da éu.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1943 por la 
que se acordó la realización de prue
bas de suficiencia por el personal 
docente de las Escuelas de Artes y 
Oficios de M o tril, M u rcia  y T ár
rega.

 A efectos de cumplimiento de • lo 
depuesto en la Oiden ministerial de 
10 de diciembre de 1943, por la que 
Se dispone la realización de pruebas 
de suficiencia por el personal docen
te de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos de#Motril, Murcia y T án e- 
ga, para su confirmación en el cargo, 
y en armonía con la Orden de esta 
fecha, por la que se resuelven las re
clamare iones elevadas,

Esta Dirección General ha tenido o. 
bien disponer se dé ,cumplimiento, 
dentro del año actual/a. la referida 
Orden ministerial, y a tal efecto, que 
el Tribunal que ha de señalar y ca
lificar los ejercicios correspondientes 
sea constituido corno sigue:

Presidente: Don Luis de Sala- y M a
ría, Director de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid.

Vocales: Don Rodrigo Poggio y Lo- 
bón y don Eugenio L?.fuente Cesudl. 
Profesores do término do Dibujo L i
neal y Artístico, respectivamente, ce 
la misma Escuela.

Lo digo a V. S. n-ra su conocimien
to y efecto®.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945.— 

El Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón Fe
rro i ro.

Sr. Jefe de la Sección de 'Formación 
Profesional de este Departamento.

Resolviendo las reclamaciones form u
ladas a los Escalafones de Maestros 
y Ayudantes de Taller de Escuelas 
de A rtes y Oficios Artísticos.

Vistas - las reclamaciones formula
das a los Escalafones de Maestros y 

 Ayudantes de Taller de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, publicados 
con carácter provisional en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
21 de enero próximo pasado, y ha
bida cuenta de las razones alegadas 
y de los antecedentes aportados,

Esta Dirección General ha dispues
to se consideren resueltas tales re
clamaciones como a continuación se 
indica:

Maestros de Taller: Don Efrain 
Redondo Funez debe figurar con el 
número 74 general y 22 de la Sec
ción, anterior a don José ¡María Ba
rrera plaza, al que corresponden los 
números 75 y 23, de acuerdo con las 
disposiciones vigenites.

Se tienen en cuenta, las formuladas 
por los señores López-Sánchez y T o 
da y Cámara Moreno en cuanto a 
rectificación de nombre det primero 
y consignación del mérito do poseer 
tercera Medalla, ambos.

Se considerará subsanado error 
padecido en €1 BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO al consignar datos 
correspondientes a los esc a latonados i 
con los núme;os 14 al 19, inclusive, 
que deben ser los siguientes:

14. D. Manuel del Pino Valsera, 
ingresado p or- concurso en 21-6-1922, 
afecto a la enseñanza de .Carpinte
ría de la, Escuela de Córdobc ¡

1.5. D. Miguel Contreras Morales, 
ingresado por concurso en 30- *3 2 , 

Taller de Cerámica de la Escuela de 
Granada.

16. D. Antonio’ López Sancho, in
gresó, también por concurso, el 
12-12-1932, afecto a la enseñanza de 
Tejidos Artísticos de la Escuela de 
Granada'.

17. D. Esteban Calleja Herrero, 
que ingresó por concurso en 28-7- 
1933, afecto a la enseñanza de Me- 
talistería en la Escuela de Sevilla.

18. D .a Teresa Díaz dé Losada, 
ingresada por concurso en 12-12-1934, 
enseñanza de Labores femeninas de 
la Escuela de Córdoba.

19. D. Miguel García Bretones, 
ingresó por concurso en 1-4-1920. 
afecto a la enseñanza- de Metaliste- 
ría de la Escuela de Almería,-

Ayudantes de Taller: Las reclama
ciones de los señores García Salva
dor y Aladren Gracia han sido re
sueltas por la Orden ministerial de 
15 de los corrientes.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 do febrero de 1945.— 

El Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, R. Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación
Profesional de este Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo la rescisión de contrata 
d e  obras de un edificio con destino 
a Escuelas unitarias, en Cervera del 
Maestre (Castellón).
Vista la instancia de don Frances

co Monta.lt M artí ̂ contratista de las 
obras ae un edificio de nueva planta, 
con .destino -a Escuelas unitarias en 
C^rvera del Maestre (Castellón), en 
petición de que le sea rescindida la 
contrata;

Resultando que por Orden de 17 de 
mayo da 1935 le fué adjudicada a don 
francisco Mont.a-11 Martí, la subasta 
nsra ejecución de la® obra® con destl-
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no a Escuelas unitarias en Cervera del 
Maestre (Castellón), por la cantidad 
liquida de 80.115,79 péselas, que resul
ta una vez deducida la ge 15.957,82 a 
que asciende la baja del 16,61 por 109 ¡ 
hecha en su proposición, de la de pe- 1 
setas 96.073,61, importe del presupues-! 
to con:rata que sirvió de base para 
la subasta;

Resultando que las obras quedaron 
suspendidas a consecuencia de ¿a si
tuación creada en 18 de julio de 1936, ' 
sin que hayan sido continuadas con 
posterioridad, a consecuencia dei au
mento experimentado por los materia
les, transportes y mano de obra, por 
lo que, el contratista, en la fecha an
teriormente Indicada, solicita la resci
sión de la contrata y la liquidación de 
la obra verificada, pendiente de certi
ficación;

Resultando que el señor Árquitectó- 
Jefe de la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas informa qu© los 
precios fijados en presupuesto han su
frido un aumento superior a la quinta 
parte ;

Considerando que el apartado se
gundo del artícuo 57 del pliego d e , 
condiciones generales para la Contra-1 
(ación de obras del Ministerio, de 4 de 
septiembre de 1908, modificado por I 
Decreto de 3 de noviembre de 1932, 
reconoce como potestativa de la Ad
ministración o del contratista la res- i 
cisión de 'la contrata cuando los pre - 1  
cios f i ja d o s  en presupuesto hayan su- i 
frido un aumento superior a su quin- j 
ta parte; !

Considerando que la Orden de 14: 
de octubre de 1944 establece que las 
contratas verificadas con anterioridad 
al 18 de julio de 1936 para c0nstmc- j 
ción por el • Estado de edificios con ! 
destino á Escuelas de Enseñanza Pri- : 
maria o Escuelas Normanes que no se I 
hubieran comenzado o se encontraren : 
en período de ejecución en la indicada ! 
fecha, se habrán de rescindir en las 
condiciones que se detallan en el De
creto de 3 de noviembre de 1932;

Considerando que los perjuicios que 
sufren las obras paralizadas y las ne
cesidades de la Enseñanza aconsejan 
proseguir las obras hasta la total ter-1 
minación del edificio, debiendo pr0- • 
cederse a formular un nuevo P ro y ec . ¡ 
to por la totalidad de la obra que ¡ 
queda por ejecutar para'" su ulterior I 

• realización,
.Este Ministerio, de acuerdo con l o ; 

informado por la Asesoría jurídica, ha ¡ 
tenido a bien acceder a lo** solicitado! 
por don Francisco Montalt Martí y, 
en consecuencia, rescindir la contrata , 
de las mencionadas obras, procedién-: 
dose por el Arquitecto escolar de la I 
provincia a efectuar la recepción d“ , 
las mismas, du conformidad con lo 
preceptuado en ©1 párrafo segundo del 
articulo 71 de] pliego tfq condjetgnes

generales, de 4 de septiembre de 1908; 
a.valorar la obra ejecutada y los ma
teriales acopiados al pie de la misma 
que sean de recibo; a practicar la 
liquidación correspondiente, y a. re
dactar un nuevo proyecto por el to
tal de obra a ejecutar, para su ulterior 
realización. * '

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
•V. I. para su conocimiento y demás 

‘ efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero d© 1045.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Concediendo la rescisión de la c o n
trata de las obras con destino a Es
cuelas Unitarias en Canalejas de 
Peñafiel (Valladolid). 

Vista la instancia de don Pedr0 
x^lcalá Prieto, contratista de las obras 
do un edificio' con destino a Escuelas ¡ 
Unitarias ©n Canalejas de Peñafiel 
(Valladolid), en petición de que*le sea' 
rescindida la contrata; ¡

Resultando que por Orden de 26 de | 
febrero de 1936 le fué adjudicada a; 
don Pedro Alcalá Prieto la subasta de 
las obras de un edificio de hueva plan. | 
ta destinado a Escuelas unitarias, dos 1 
para niños y dos para niñas, en Cana- ' 
lejas de Peñafiel (Valladolid), por la ; 
cantidad líquida d© 58.430,79 pesetas, : 
que resulta una vez deducida la de 
8.971,20 a  qu© asciende la baja del i 
13,31 por 100 hecha en su proposición 1 
de .la de 67.401,99, importe del pr^su-1 
puesto de contrata que sirvió de base ¡ 
pára la subasta; ■” ¡

Resultando que, iniciadas las obras, ¡ 
fueron éstas suspendidas en 18 d© ju-1 
lio de 1936, sin que hayan sido re
anudadas con'posterioridad a conse
cuencia del aumento experimentado 
por los materiales, transportes y ma
no de obras;
. Resultando que en la fecha primea 
ramente indicada, el contratista so
licite la  rescisión de la contrata y la 
liquidación de la  obra, verificada, pen
diente de certificación, y que, en se
gunda, solicitud,, suplica le sea conce
dido acogerse a los preceptos del De
creto de 3 de noviembre de 1932, se
gún lo establece la Orden ministerial 
de 14 de octubre de 1944;

Resultando que por el señor Arqui
tecto-jefe de la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas se informa 
que los precios fijados en el presu
puesto hán sufrido un aumento supe
rior a la quinta parte; y 

Considerando que en^el apartado se
gundo del artículo 57 del pliego de

I condiciones generales para contrata*
| ción de obras del Ministerio, de 4 de 
í septiembre de 1998, modificado por De- 
! crcto d© 3 de noviembre de 1932, re* 
conoce como potestativa de la Admi- 

¡ nistración o del contratista la rasci.
| sión de la contrata cuando los precios 
I fijados en presupuesto hayan sufrido 
1 un aumento superior a su quinta 
! parte;

Considerando que la Orden de 14 
do octubre del año 1944 establece qu© 
las contratas' verificadas con anterio
ridad al 18 de julio de 1936 para cons. 
trucción por el Estado de edificios con 
destino ar* Escuelas d© Enseñanza Pri
maría o Escuelas Noriales que no 
s© hubieran comenazdo o oe encontra
ren en período d© ejecución en la ¡n. 7 
cada fecha, se habrán de rescindir en 
las condiciones que se detallan en el 
Decreto de 3 de noviembre de 1932;

Copsiderando que los perjuicios qu© 
sufren las obras paralizadas y las ne
cesidades de la Enseñanza aconsejan 

i proseguir las obras hasta la total ter- 
i minación del edificio, debiendo proee- 
; derse a fonnular un nuevo proyecto 
por la totalidad de la obra que queda 

, por ejecutar, para su ulterior realiza.
; ción,
j Este Ministerio, de acuerdo con lo 
; informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 

I por don Pedro Alcalá Pristo y, en 
! consecuencia, rescindir ,1a- contrata de 
las mencionadas obras, procediéndose 

; por el Arquitecto escolar*de la prov.in.
: cia a efectuar la recepción de las mis.' 
mas, de conformidad con lo precep- 

¡ tuado en el párrafo segundo del ar.
1 tículo 71 del pliego de condiciones ge- 
| Perales de 4 de Septiembre de 1933; 
i  a valorar la obra ejecutada y los ma. 
j  feriales.acopiados al pie de la misma 
j  que sean de recibo; a  practicar la li- 
j  quidación correspondiente, y a r©dac.‘ 
tar un nuevo proyecto por el total d© 
obra a ejecutar, para su ulterior rea
lización.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, ló digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

D'ios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1945.—E) 

Director general, Romualdo de T o 
ledo,

Sr. cfrdenador Central de Pagos (M i
nisterio de Hacienda).
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Disponiendo se remitan relaciones de

las vacantes de Direcciones de Gra

duadas.

Enviadas por las .Secciones Admi
nistrativas d¿ Enseñanza Primaria re
lacione® de Direcciones de graduadas 
de seis o más grados, de acuerdo con 
la Orden de 50 de octubre último, y 
Do existiendo número suficiente pára 
la oolocacjón de los aspirantes a Di
recciones de graduadas comprendidos 
en la relá-ción aprobada, por Orden 
ministerial de 13 de enejo de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del IB),

Esta Dirección General ha resuelto 
que en <q plazo de ocho díás, contado 
n partir de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente Orden, las Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria re
mitan a esta Dirección—Sección de 
Provisión de Escuelas—-nuevas relacio
nes de- Direcciones de graduadas de 
seis o más grados, ‘de régimen deli
rarlo y por separación de sexos, eñ 
las que figurarán todas la$ vacantes 
correspondientes al concurso-oposición 
convocado en 13 de mayo de 1941, que 
por cualquier causa hayan quedado 
sin cubrir, más el 50 por 100 de to
das las existentes hasta el 28 de febre
ro último, excepto en las capitales de 
Distrito Universitario, en que se in
cluirán la totalidad, teniéndose en 
cuenta para deducir aquel porcentaje 
la instrucción novena de lá Orden 
circular de 18 de abril de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19). .

Lo digo a W . SS. para su cono- 
cimien to y efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1945.—El 

Director general, R. de Toledo.

Sres. Jefes de laS Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media

Señalando fecha y hora para levantar 
el acta previa de expropiación y ocu
pación de la finca señalada con 
número 31 de la calle de la Calera,  
en Burgos, contigua a la denominada 

« Casa de Miranda» .
Declaradas de urgencia por Decre

to del Ministerio de Educación Na
cional de 23 de diciembre de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26 de enero de 1946, número 26) ' 
las obra» para ampliación del Museo 
de Burgo* a los efecto» previstos en 
la Ley del 7 de octubre de 1939 sobre 
procedimiento especial de urgencia 
en la* expropiaciones forzosa», apli
cándola a la siguiente finca destinada 
a.l indicado fin:

Casa húmero 31 de 1h calle de la 
Calera, en la ciudad de Burgos, con 
una extensión superficial de cu» tro- 
cien too metros cuadrados, más el piso 
nterferido en la denominada «Casa 
le Miranda», d€ ciento cuarenta y 
res metros cuadrados y cuyos linde- 
•03 son: E., calle de la Calera;
5., Palacio denominado «Casa de Mi- 
•anda», en la que tiene intercalado 
m piso; OE., cali* de Miranda;

con el solar medianero de la 
nisma oalle de Miranda.

Y designado el que suscribe como 
■epresentante del Ministerio de Edu
cación Nacional, Delegado al efecto 
según oficio del 30 de fenero del co- 
Tiente año, recibido el 21 de febre
ro, procedió a cumplimentar lo dís- 
>uesto en el artículo; tercero de lu 
efe:ida Ley del 7 de octubre de 1939 
^BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
iel 12 del mismo mes y año), resuL

tando como único propietario del re
ferido inmueble y libre de cargas, don 
Gonzalo Garzón de María, según cer
tificación expedida por el señor Re
gistrador de la Propiedad de Burgos. 
Asimismo, con arregló al expresado 
articulo tercero, he dispuesto seña
lar el día 20 de meizo, a las once de 
la mañana, para proceder a levan
tar el acta de ocupación del ante
dicho inmueble, publicándose este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el de la provincia, «n 
«Diario de Burgos» y Radio Castilla 
(en sustitución de un. segundo periódi
co que no existe), en los tablones de 
anu<ndoa d'el Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos e Instituto Nacional de 
Enseñanza: Media, para conocimiento 
del propietario y los arrendatarios 
don Arsenio Miguel Mencti, don Hi
lario Mate Sauz, don Lucio no Gui- 
larte Rámila, doña Antonia García 
Arroyo y don Paulino Pérez García, <a 
los cuales se les advierte que debe
rán concurrir al acto con los docu
mentos públicos ó privados acredita
tivos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución te
rritorial coi respondiente al primer 
trimestre del <año en curso o del pre
cedente.

Igualmente se advierte a lo.s inte
resados que podrán concurrir al acto 
acompañados de Peritos y que tendrán 
derecho a requerir a su costa la prei 
sencia de un Notario.

Burgos, 1 de marzo de 1946.—El 
Director del instituto Nacional de En
señanza Media, Delegado del Minis
terio de Educación .Nocional, Modesto 
Diez del Corral.




